
ANO CCIX.—NÜM. 216. JU iAES í  DE AGOSTO DE 1870. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE ESTADO.

Dcspacbos telegráficos.
P a r ís  2  de A gosto de 1 8 7 0 .— E l E m b a ja d o r de E sp a ñ a  al 

Sr. M in istro  de E stad o :
a E l M in istro  del In te r io r  h a  rec ib id o  del S ec re ta r io  p a r 

ticu la r del E m p erad o r el s ig u ien te  d espacho :
«Hoy, 2 de A g o sto , á las once de la  m a ñ a n a , las  tro p a s  

francesas h a n  ten id o  u n  sério  en cu en tro  con las  tro p a s  p ru 
sianas. N u es tro  ejé rc ito  h a  to m ad o  la ofensiva , fran q u ead o  la  
fro n tera  é in v ad id o  el te r r ito r io  de P ru s ia .

A p e sa r  de lo fu e rte  de la  posic ió n  en em iga , a lg un os de 
n u estro s  b a ta llo n es  h a n  b a stad o  p a ra  to m a r  las a l tu ra s  que 
dom inan  á  S a rre b ru c k , y  n u e s tra  a r t i l le r ía  no  h a  ta rd a d o  
m ucho en d e sa lo ja r al enem igo de la  c iu d ad . E l a rro jo  de 
n u e s tra s  tro p as  h a  sido ta n  g ran d e , que n u e s tra s  p é rd id as  h a n  
sido lige ras. E l co m bate  em pezó á  las once y  te rm in ó  á  la 
u n a . E l E m p erad o r as is tió  á  las operaciones; y  el P rín c ip e  
im peria l, que le aco m p añ ab a  po r to das  p a rte s , h a  rec ib ido  so
b re  el p r im er cam po de b a ta lla  de la  c a m p añ a  el b a u tis 
m o  de fuego. S u  p resen c ia  de án im o  y  su  a le g ría  en el pe li
g ro  h a n  sido d ign as  del no m bre  que lleva.»

B e r l í n  3  de Agosto de 1 8 7 0 .— E l M in is tro  de E sp a ñ a  al 
Sr. M in istro  de E stad o  :

«H asta  ano che  n in g ú n  en cu en tro  im p o rta n te . E l de S a r
re b ru c k  p eq u eñ o , s in  consecuencias.»

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 2.° 

I lmo. Sr.: E n  v is ta  de la  recom endab le  a c t iv id a d , celo y 
b u en  deseo dem ostrad os por el G o bernad or de la  p ro v in c ia  de 
A lm ería  D. Joaq u ín  F io l en los a su n to s  re fe ren tes  á  la  p r i
m e ra  e n s e ñ a n z a , S. A. el R egen te  del R eino  se h a  se rv id o  
d isp o n er se le den las g rac ias  en no m b re  de la  N a c ió n , h a 
ciéndose así co n sta r  en la  G a c e t a  ; y  que ta n to  á  es ta  d ig n a  
A u to rid ad  com o á  tod as  las de las d em ás p ro v in c ia s  se ofrez
ca  todo apoyo por p a rte  del G obierno en c u a n ta s  m ed id as  adop
te n  y  les su g ie ra  su  p a trio tism o  en b ien  de la  enseñanza 
pú b lica .

D ios gu a rd e  á  Y. I. m u cho s años. M adrid  16 de Ju lio  
de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irec to r gen era l de In s tru cc ió n  p ú b lica .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 1.a—Política.

P or el M inisterio de Estado se ha rem itido á este de la Gober
nación, con fecha 25 de Abril último, la siguiente relación de los 
españoles fallecidos en Oran duran te el año de 1869 (1):

María Espada y C harte, h ija  de Miguel y de M aría, casada con 
José Gatior, de 47 años de edad, na tura l de Santa Olaya, provincia 
de Teruel: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

ftem igia E sbri y A yala, h ija  de Antonio y de Juan a , viuda en 
segundas nupcias de Juan Vaquer, de 48 años de edad, natura l de 
Orihuela, provincia de Alicante: falleció en Oran.

María Feliú y O rtiz , h ija  de José y de T eresa, casada con Joa
quín , de 54 años de ed ad , na tu ra l de G u ardam ar, provincia de 
Alicante: falleció en Nemours.

Juan Fernandez y Soto, hijo de Juan y de F lo ren tina , casado 
con Catalina F ernandez , de 48 años de edad, natural de Alboul, 
provincia de Almería: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

Juan Fuentes y Cárceles, hijo de José y de Manuela, de 27 años 
de edad , na tura l de A lb a te ra , provincia de A lican te : falleció en 
Sidi-Bel-Abbés.

Manuela Fernandez y M añogil, h ija  de José y de C atalina, ca
sada con José Guillem, de 29 años de ed ad , na tu ra l de San Miguel 
de Salinas, provincia de A lican te : falleció en Saint Denis du Sig.

Pedro Fernandez y M artínez, hijo de Antonio y de Catalina, 
de 27 años de edad, n a tu ra l de San toria , provincia de Alicante: 
falleció en Saint Denis du Sig.

Andrés Fernandez y Martínez, hijo de Inés é Isabel, casado con 
Maravilla Hernández, de 50 años de edad, natura l de M urcia, pro
vincia de id.: falleció en Oran.María Fuerte y Seller, h ija  de José y de Manuela, viuda de Juan 
Dubois, de 32 años de edad, na tura l de la villa de Dolores, provin
cia de A lican te: falleció en Oran.Francisca F e n o ll, h ija de Manuel y viuda de Francisco Rizo, 
de 80 años de edad, na tura l de Elche, provincia de Alicante: falle
ció en Oran.

Juan Fenoy y Guirao, hijo de Diego y de A n a , casado con Ma
ña Tom ás, de 39 años de ed ad , na tu ra l de T arb en a , provincia de 
Alicante: falleció en Oran.Tomasa C alatayud , viuda de Antonio Marin (sin más datos), 
de 66 años de ed ad , na tu ra l de A lican te , provincia de id.: falleció 
en Oran.

 ̂ Miguel Gram ager y Soria, hijo de Miguel y de A ntonia, de 19 
años de edad, natura l de Novelda, provincia de A licante: falleció 
en Saint Denis du Sig. ..José Giner y G iner, hijo  de José y de T rin ita ria , casado con 
Dolores Lledó, de 44 años de ed ad , natural de Campeillo : falleció

Saint Denis du Sig.
(o Véase la Gaceta d e  ay er.

Enrique Galipienso y E sp inosa , hijo  de Antonio y de Josefa, de nueve años de edad , na tura l de V illanueva: falleció en Saint Denis dü Sig.
Josefa García y Simón, hija de Domingo é Isabel, de siete años 

de edad, natural de A lm ería, provincia de id .: falleció en Saint Denis du Sig.
Manuel González y Sánchez, hijo de Juan y de A n a , de un año de edad, natural de la Rioja: falleció en Saint Denis du Síg.
Juan Gómez y Sánchez , hijo de Francisco y de María , casado 

con Rosa Caítéño, de 38 años de edad, natural de Huercal-Overa, 
provincia de A lm ería: falleció en Saint Denis du Sig.

 ̂ Pedro Granero y M artínez, hijo de Eugenio y de M aría, de 32 
años de edad, natural de Arbanches: falleció en Saint Denis du Sig.

Ginés Segura y Sánchez, hijo de Francisco y de M elchora, ca- 
sado con Ana M artínez, de 46 años de edad , natural de Surgena, 
provincia de Almería: falleció en Sain t Denis du Sig.

Manuel Gabara y Sala, hijo de Juan y de P a u la , de 41 años de 
edad, natural de Cádiz , provincia de id.: falleció en Saint Denis du Sig. ^

_ Gabriela Gasquez y B eltran , h ija  de Gabriel y de A na, de 64 
años de edad, natural de Viator, provincia de Granada: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

Flora Gómez y Gómez, h ija  de Mariano y de Magdalena, de 52 
años de edad, na tura l de San Pedro , provincia de M urcia: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

Manuel Gaillor y N overra, hijo de José y de Josefa, de 14 años 
de edad, natural de Bivol, provincia de Castellón: falleció en Sidi- Bel-Abbés.

Andrea García, h ija  natural de Teresa, casada con Juan Macía, 
de 29 años de edad, natural de A lican te , provincia de id . : falleció en Sidi-Bel-Abbés.

José García y Maestre, hijo de Melchor y de María, casado con 
Antonia Navarro, de 54 años de edad, natural de Petrel, provincia de Alicante: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

 ̂ Angela Gilabert y Saez, h ija de Antonio y de Felicia, viuda de 
Miguel Belda, de 82 años de edad, natura l de E lc h e , provincia de A lican te : falleció en Oran.

Gertrudis Alonso y M anchón, h ija  de Francisco y de Josefa, 
casada con Manuel Quesada, de 50 años de ed ad , natural de Cre- villente, provincia de A lican te : falleció en Oran.

Manuel González y Oavalos, hijo de José y de Francisca, casado con M argarita Soler, de 34 años de e d ad , na tu ra l de E lche , provincia de Alicante: falleció en Oran.Josefa Guardiola y N avarro , h ija  de Cristóbal y de R ita , viuda de Vicente Martínez, casada en segundas nupcias con Juan Sánchez, 
de 86 años de edad, natura l de M onóvar, provincia de Alicante: falleció en Oran.

María Gil y Tendero, h ija  de Juan y de M aría, de 45 años de 
edad, natural de Monóvar, provincia de Alicante: falleció en Oran.

José Gómez y Andrés, hijo de José y de Josefa, casado con Josefa 
A ndrés, de 66 años de edad, natural de San Miguel de Salinas, provincia de Alicante: falleció en Oran.

Rosa García y Ruiz, h ija  de Francisco y de Concepción , de 23 
años de edad, na tu ra l de Santa Pola, provincia de Alicante: falleció en Oran.

Dolores García y Doña, h ija de Francisco y de Manuela, casada 
con Juan López, de 30 años de edad, natural de M urcia, provincia de id.: falleció en Oran.

_ María Sempere y  Bamels, h ija de José y de Manuela, casada con 
Miguel Guilabert, de 57 años de edad, natura l de Elche, provincia de Alicante: falleció en Oran.

María Gil y Selva, h ija de Juan y de Josefa, de 14 años de edad, 
na tura l de Jávea, provincia de Alicante: falleció en Oran.

María García y Fuerte, hija de Joaquín y de M aría, de 32 años 
de edad, natura l de Novelda, provincia de A licante: falleció en Oran.

' Magdalena Galens y A lzina, hija de Juan y de Magdalena, ca
sada con Prosper Gradwohl, de 43 años de edad, natura l de Mahon, provincia de las B aleares: falleció en Oran.

Nicolás González, casado con Antonia P asto r, de 80 años de edad, natura l de A licante , provinpia de id.: falleció en Oran.
Francisco Gilabert y A ntón, hijo de Francisco y de Manuela, 

viuda de Cayetano Sempere, de 43 años de edad, na tura l de Elche, provincia de Alicante: falleció en Oran.
Francisco García y Berenguer, hijo de José y de María, de 26 

años de edad, na tura l de Murcia, provincia de id.: falleció en Oran.
Diego Gallardo y H a ro , hijo de Francisco y de Juana , de 50 

años de edad, na tura l de Am berra, provincia de M urcia: falleció en Oran.
Micaela Gómez y Aracil, h ija de B autista y de Josefa, viuda de 

Vicente Ors , de 70 años de ed ad , natural de San J u a n , provincia de Alicante: falleció en Oran.
María Hernández y Leal, h ija de Antonio y de Josefa, viuda de 

Pablo Serrano, de 70 años de edad, natural de Monóvar, provincia de A licante: falleció en Oran.
María Ibañez y G inces, hija de Bernardo y de Jo sefa , casada 

con José Gomis, de 23 años de edad, natural de Benisa, provincia de Alicante: falleció en Sidi-Chami.
Vicente Ivars y A n d rea , hijo de Antonio y de Francisca, viudo 

de María Varo , de 60 años de edad , natural de R egla: falleció en 
Saint Denis du Sig.

José Ibañez y H ernández, hijo de Domingo y de Josefa, casado 
con Vicenta Puigserver, de 53 años de ed ad , na tu ra l de Guardam ar, provincia de Alicante: falleció en Oran.

José Im bernon y Billana, hijo de Ambrosio é Isabel, casado con 
Catalina Sánchez, de 53 años de edad, natural de San Pedro del P inatar, provincia de Alicante: falleció en Oran.

Teresa Javaloyes y Bombau, hija de Francisco y do Vicenta, de 
cinco años de edad, natura l de Benajusa, provincia de Alicante: falleció en Arzen.

María Jorro, h ija de Antonio y de M aría, casada con José Llo- 
p is , de 42 años de ed ad , natura l de C alpe, provincia de Alicante: 
falleció en Saint Denis du Sig.

Joaquin Juan y Juan, hijo de Francisco y de Antonia, de 25años 
de edad, natura l de Elche, provincia de A licante: falleció en Saint Denis du Sig.

Antonio Jerez y Silven , hijo de Antonio y de M aría, casado 
con Francisca M ira, de 59 años de edad, natura l de Gijona, provincia de Alicante': falleció en Oran.

Pedro Jorro, viudo de Josefa T u r, de 78 años de edad , na tura l 
de Calpe, provincia de Alicante: falleció en Oran.

Teresa Juan y C lem ens, h ija de Antonio y de Ig n a c ia , casada 
con Ramón López, de 50 años de edad, natural de Aspe, provincia de Alicante: falleció en Oran.

Teresa Jover, h ija de Ramón y de Teresa Abad, casada con José 
Ginestou, de 34 años de edad, natural de N ovelda, provincia de A lican te: falleció en Oran»

Manuel López y Bougano, hijo de Santiago y de Rafaela, de 47 
años de edad, natural de Málaga, provincia de id.: falleció en Tlemcen.

Lorenzo Pascal y Galindo, hijo de Miguel y de Juana, casado 
con Joaquina Mirete, de 47 años de edad, natura l de Orihuela, provincia de Alicante: falleció en Tlemcen.

• Juan López, hijo natural de Ana, de 34 años de ed ad , natural de Viator, provincia de Granada: falleció en Sidi-Bel-Abbés.
Mateo López y Ruiz, hijo de Antonio y de Elena, casado con An

tonia Pastor, d e44 años de edad, natura l de Touchena, provincia de 
Alicante: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

Cosme Lloret y B enito , hijo de Javier y de Ana M aría, de 32 
años de edad, natural de Altea, provincia de Alicante: falleció en Saint Denis du Sig.

Juan Llopis y Aura, hijo de Juan y de Rosa, casado con Ram o
na Perez, de 30 años de edad, na tu ra l de Catral: falleció en Saint 
Denis du Sig.

Francisca Lledó é Ibars, h ija  de Francisco y de Catalina, viuda 
de Cristóbal Gorgoll, de 46 años de edad, na tu ra l de Altea, provin
cia de Alicante: falleció en Saint Denis du Sig.

Jáime López y Grand, hijo de Vicente y de Josefa, de cinco 
años de edad, natura l de Novelda, provincia de Alicante: falleció 
en Oran.

(Se continuará.)

ALMIRANTAZGO.
H I D R O G R A F Í A .

AVISO A  LOS NAVEGANTES.
Núm. 30.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
MARES DEL NORTE Y BALTICO.

De una comunicación pasada por el Ministro P lenipotenciario 
de P rusia  al M inistro de Estado con fecha 30 de Julio de 4870 
resulta lo s ig u ien te :

«Los faros flotantes, boyas, valizas y demás señales que habia 
en las em bocaduras de los rios J a d e , W esser y E lba han sido 
retiradas.

La entrada del puerto Kiel se ha ce rrad o , y todas las señales 
ó marcas han sido tam bién retiradas.»

Madrid 3 de Agosto de 4870.=Por orden del Alm irantazgo, el 
Jefe de la Sección, Gláudio Montero.

Banco de España.
Su situación en  31 de Julio de 4870.

Eses. Mils.
a c t i v o . ___________________

. t M etálico........................................  26.659.345*374 \
< ) Casa de i Pastas de p la ta   2.576.434‘63! ( Qv QÁ~ r./0t0-„< ) Moneda. í Idem de o r o .   6.101.320*372 í n/48 ¿L j

( Efectos á cobrar en este d ia . . .  480.978 )
Efectivo en las sucu rsa les   4.644.708*688*
Idem  en poder de com isionados ( , Qrr¡de provincias y ex tran jero   2.381.468‘8791 44JUo.oí 1 °bi
Idem id. de conductores  46.000 )

39.826.625‘944C artera de M adrid.......................................................... 50.926.778*799
Idem de las sucursa les......................   4.062.039*185
Acciones de este B anco , propiedad del m ism o .. 453.425*093Bienes inm uebles y otras propiedades'..................
Tesoro público: por intereses y am ortización de 667.417*593

billetes h ipo tecario s..................................................  42.985.006*837
405.620.993*454

PASIVO.
Capital................................................................... . .  . .  20.000.000
Fondo de reserva................................................................  2.000.000
Billetes em itidos en M adrid   29.002.840 ) 30 035 560Idem  em itidos en las sucursales. 4.032.720 I
Depósitos en efectivo en M adrid..............................  . 8.957.840*344
Idem id. en las sucursales................................................. 469.648
Cuentas corrientes en M adrid..................................  31.374.485*079
Idem id. en las sucursales.........................................  4.793.019*401
Dividendos............................................................. . • 724.767*940G a n a n c ia s  t re a liz ad a s ................ 474.324*051)

y pérdidas ¡ no realizadas  404 060*107!Intereses y amortización de billetes hipotecarios. 508.445*800
Obligaciones de bienes nacionales cobradas con 

destino al pago de intereses y am ortización de
billetes h ip o te c a r io s . . . . . ...................  7.558.242*507

Diversos............................................................................ 4.927.230*552
405.620.993*451

Madrid 34 de Julio de 4870. =  E l In terven to r, Lorenzo Mar
tin Gómez. =  V.*B.#== E l Gobernador, Cantero.



Direccion g e n e r a l  d e l T e so ro  p ú b lico .

Resguardos interinos á talón, admitidos en pago de tienes desamor
tizados en los meses de Mayo, .Julio, Agosto, Setiembre, Octubre,
Noviembre y Diciembre de 1869 (1).

Número Número
de bonos que NUMERACION de bonos que numeración

representa 
cadaresguardo. de los resguardos.

representa 
cada resguardo. de los resguardos.

PROVIN CIA  DE VALENCIA. VALENCIA.■

3 2 2 286
2 3 3 287
4 4 1 289
3 § 290
1 6 291
6
3
1
1
1
1

1
1
1
1
I
1
1
1
1
1
1
1

7 1 ‘ 292
8
9

10
11
12
13
13
l í
15
16
17
18
19
20 
21 
■22
23
24

1
1
1
1
1
1

1
1

1
1
1
1
1
1

1

293
294
295
296
297
298
299
300
301
308
309
310
311
312
313
314
315
316

10
1
1
1

28
29
30
31

1
1
1
1

317
318
319
320

1 42 10 1.188
1
1

43
44
45

5
2
4

4.454
5.163
5.164

48
57 255

1 66
13 70 VALLADOLID.
4 89

2684 81 6
1

1

81
82
83
83

6

VIZCAYA.
84
85 4

2
123
22389

90 
90
Al

4 1.045
-t 2 4.198L 2 4.199•a,

20
1

vi
91
92

6
10

4.603
5.020

1
93
9 6 30

1 97
L 97 ZAMORA.

1 98 5 15
1 99
1 99 51 100

1011
1 102 ZARAGOZA.

1 103 1 4
104 1 5

1 110 1 9
1 111 1 10
1 112 1 47
1
1

113
114

1
25

48
50

1 115 2 51
l 116 4 56
1 117 38 58
1 141 2 4.624
1 142 2 4.625
1 143
1 144 79
1 145
1
1

166
171

B A L E A R E S.

1 172 1 6
1 173 1 8
1 174 1 15
1 175 29 27
1 176 3 34
1 178 24 38
1 180 6 54
1 181 6 55
1 182 10 69
1 183 10 70
1 193 10 72
1 194 7 73
1 195 19 76
1 198 9 79
1 199 i 89
1 223 5 99 .
1 224 5 109
1 225 4 110
1 226 1 113
1 227 1 122
1 ■228 1 123
1 229 1 124

•230 l 125
1 231 1 140
1 232 1 141
1 233 25 145
1 234 20 147
1 235 20 148
1 236 10 150
1 237

238
30 262

1 2 4.381
1 239 10 4.700
1 240 10 4.702
1 241 1 4.734

244
1 280 289
1 281

■j $  ^ éadeUaualAGETAS de dlas 29 5 30 y 31 del mes Pésimo pasado,

Número Número
de bonos que N U M E R A » ® * de bonos que NUMERACION

representa 
cada resguardo. do los resguardos.

representa 
cada resguardo. de los resguardos.

CANARIAS. CANARIAS.

1 14 3 64
1 l o 3 65
4 37 4 66
4 39 1 67
2 40 1 68
2 41 1 69
1 44 1 70
1 45 2 71
i 56 1 72
1 57 1 73
2 59 1 74
2 60
2 01
2 62 45

B o n o s  del Tesoro aplicados á la formalizacion de los 598 resguardos 
interinos admitidos directamente en pago de bienes desamor
tizados.

NUMERACION NUMERACION NUMERACION NUMERACION NUMERACION

de los bonos. de los bonos. de los bonos. de los bonos. de los bonos.

51.299 202.003 207,677 210.318 219.267
51.404 202.004 207.711 210.319 ■219.268
68.649 202.005 207.781 210.320 219.269

'70.004 202.007 208.000 210.321 219.270
96.432 232.010 208.290 210.322 219.271
96.494 202.013 208.305 210.323 219.272

101.699 202.069 2085160 210.335 219.273
140.621 202.105 208.363 .210.337 219.274
183.467 202.161 208.367 210.482 219.275
200.735 202.511 208.370 210.483 219.276
200 746 202.556 208.373 210.751 219,277
200.815 202.576 208.374 210.752 219.278
201.006 202.626 208.376 210.753 219.279
201.032 203.501 208.378 210.755 219.280
201.044 203.502 ■208.381 210.761 219.281
201 049 203.503 208.557 210.762 219.282
201.057 203.504 208.560 210.768 219.283
201.060 203.505 208.566 210.764 •219.284
201.073 203.506 208.598 210.774 219.285
201.084 203.507 208.601 210.810 219.286
201.089 203.508 208.602 210.812 219.287 .
201.109 203.509 208.608 210.949 2,19.288
201.116 203.510 ’ 208.609 211.130 219.289
201:129 203.511 208.611 211.145 119.290

. 201.135 203.512 208.612 211.199 219.291
201.138 203.513 208.613 211.646 219292
201.169 203.514 208.614 211.865 219.293
201.197 203.515 208.615 211.960 219.294
201.199 203.516 208.616 212.000 219.295
201:324 203.517 208.617 212.388 219.296
201.343 203.518 208.618 212.923 219.297
201.407 203.519 208.619 212.955 219.298
201.448 203.520 208.620 212.966 219.299
201.829 203.521 208.621 213.740 219.300
201.839 203.522 208.622 213.854 219.301
201.860 '203.329 "208.623 213.864 219.302
201.865 203.552 208.624 213.894 219.303
201.866 203.553 208.625 2.13.914 219.304
201.929 202.559 208.626 214.200 219.305
201.930 203.563 •208.635 214.560 • 219.306
201:935 203.611 208 638 214.812 , 219.307

[201.936 203.616 208.645 214.813 219.308
'201.937 203.617 . 208.650 214.835 219.309
201.939 203.618 208.651 214.862 219.310
201.944 203.624 208.652 214.995 219.311
201.945 204,001 208.653 1 215.065 219.312
201.946 204.007 208.654 215.075 219.313
201.947 204,037 208.653 215.210 219.314
201.948 204.038 208.656 215.836 219.315
201.949 204.040 208.657 215.9(10 219.316
201.950 204,067 208.658 217.080 219.317
201.954 204,125 208.659 217.083 219.318
201,955 204.133 208.660 217.155 219.319
201.956 204.149 208.661 217.874 219.320
201.957 204.152 208.666 217.880 219.321
201.958 204.175 208.673 218.250 219.322
201.959 204.178 208.674 218.273 219.323
201.960 204.220 208.675 218.279 219.324
201.961 204.239 208.677 218.290 219.325
201.962 204.250 208.685 218.331 219.326
201.963 204.260 208.688 218.416 219.327
201.964 204.261 208.691 218.423 219.328
201.965 204.263 208.698 218.452 219.329
*201.966 204.266 208.703 218.801 219.330
201.967 204.267 208.711 218.851 219.331
201.968 204,269 208.713 218.940 219.332
201.969 204.424 208.719 218.964 219.333
201.970 204.501 208.736 218.968 219.334
201.971 204.519 208.744 218.978 219.335
201.972 204.362 208.750 218.979 219.336
201.973 204.618 ' 208.801 218.985 219.337
201.974 204.625 209.024 218.993 219.338
201.975 204.628 209.160 218.994 219.339
201.976 204.641 209.315 218.997 219.340
201.977 204.644 209.325 218.998 219.341
201.978 204,651 [209.374 218.999 219.342
201.979 204.653 209.435 219.020 219.343
201.980 204.654 209.451 219.075 219.344
201.981 204.655 209.497 219.078 219.345
201.982 204.663 209.498 219.081 219.346
201.983 204.830 209.570 219.101 219.347
201.985 204.831 209.708 219.198 219.348
201.986 204.832 209.800 219.199 219.349
201.987 204.833 210.248 219.251 219.350
201.988 204.834 210.249 219.252 219.351
201.989 204.835 210.250 219.253 219.352
201.990 204.836 210.303 219.254 219.353
201.991 204.837 210.304 219.255 219.354
201.992 204.838 210.305 219.256 219.355
201.993 204,840 210.306 219.257 219.356
201.994 204.977 210.307 219258 219.357
201.995 203.079 210.308 219.259 219.358
201.996 205.082 210.309 219.260 219.359
201.997 205.085 210.310 219.261 219.360
201.998 205.662 210.311 219.262 219.361
201.999 206.789 210.312 219.263 219.362
202.000 206.975 210.313 219.264 219.363
202.001 207.301 210.314 219.265 219.364
202.002 207.505 210.315 219.266 219.365

NUMERACION

de los bonos.

NUMERACION

de los bonos.

NUMERACION

de los bsnos.

NUMERACION 

de los bonos.
NUMERACION 

^  los bonos.

219.366 219.492 233.236 243.454 255.863
219.367 219.493 233257 243.400 255.864
219.368 219.494 233.263 243.464 255.876
219.369 219.495 233.265 243.466 255.966
219.370 219.496 233.272 243.476 255.976
219.371 219 497 233.273 243,481 255.996
219.372 219.498 233,274 243.488 256.056
219.373 219.499 235.275 243.489 256.186
219.374 219.500 233.295 243.490 256.216
219.375 219.511 233.305 243.492 257.079

257.086219.376 219.529 233.309 243.498
219.377 219.565 233.328 243.499 257.138
219.378 219.567 233.329 243.500 237.139

237.360219.379 ‘ 219.568 233.373 243.628
219.380 ' 219.668 233.375 243.629 257.500
219.381 219.796 233.399 243.631 257.650
219.382 219.802 233.463 243.635 257.658
219.383 219.808 233.929 243.654 -• 257.701
219.384 219.809 233 999 243.687 257.828
219.385 219.814 234.000 243.689 257.831
219.386 219.835 234.010 243.697 257.861
219.387 219.851 234.012 243.898 257.987
219.388 219.891 234.014 244.054 258.560
219.389 219.953 234.019 244.774 258 585
219.390 219.960 234.034 244,784 259.469
219.391 219.962 234.146 244.794 259.519
219.392 219.992 234.251 244.806 259.52Í>
219.393 219.994 234.279 244.941 259.370

259.371 
239.572 
201.384

219.394 219.995 .234.298 244.944
219.395 219.996 234.342 244.966
219.396 219.997 234.454 244.984
219.397 .220.058 234.455 245.000 261.572
219.398 220.059 234.588 243.074 261.630
219.399 220.060 234.598 245.075 262 038
219.400 220.108 234.654 245,076 262.458
219.401 220.266 234.664 245.077 262.707
219.402 220.580 234.690 245.344 262.904 i
219.403 220.629 235.006 245.345 263.108 i
219.404 220.660 235.066 245.464 263.297
219.405 220.671 235.155 245.840 263.360
219.406 220.679 235.191 246.339 263.444
219.407 220.-703 235.393 246.399 263.566
219.408 220.819 235.433 246.565 263.570
219*409 .* 220.960 236.030 246.702 263.600
219.410 220.969 236.040 2*7.037 263.636
219.411 220.974 236.071 247.050 263.637
219.412 221:212 236.323 247.109 263.734
219.413 221.502 236.519 .247,112 263.750
219.414 222.072 237.216 ; 247.124 263.732
219.415 222.509 ■ 237.989 247.130 263.789
219.416 222.772 237.999 247.131 264.001
219.417 222.873 238.344. 247.139 264.145
219.418 2*22 876 238.466 247.522 264.165
219.419 222.895" 238.467 247.539 264,364
219.420 222.898 238.468 247.600 264.482
219.421 222.908 238.649 247.605 . 264.648
219.422 222.911 238.659 247.693 264.654
219.423 222.912 , 238.739 247.734 266.109
219.424 222.914 ; 238.749 247.754 266.393
219.425 222.921 239.024 247.802 26 6.636
219.426 222.931 239.034 247.919
219.427 .222.940 239.040 247.999 26 m
219.428 222.944 239.041 248.003 267 .»
219.429 222.947 239.044 248.013 267.431
219.430 223.028 299.045 248.171 267,473

‘ 219.431 223 037 239.054 248.257 267.494
219.432 223.065 239.065 248.350 267 498
219.433 223.074 239.073 248.990 _ 267.653
219.434 223.102 239.212 249.232 267.733
219.435 223.158 239.243 249.384 2 67.968
219.436 223.260 ‘ 239.360 219.393 2 6 8.372
219.437 223.299 239 467 249.572 269.263
219.438 223.319 239.501 249.596 269.414
219.439 223.760 239.755 249.598 269.465
219.440 224.263 239.860 249.620 269.398
219.441 224.462 239.960 249.692 269.606
219.442 224.468 239.964 249.699 269.608
219 443 224.552 240.104 249.737 269.739
219.444 224,592 240.144 250.043 269.799
219.445 224,704 24-0.188 250.236 270.644
219.446 224.974 240.199 250.627 270.894
219.447 225 019 240.218 250.630 271.290
219.448 225.052 241.268 250.855 271.637
219.449 225.397 241.269 250.898 271.711
219.450 225 761 241.292 250.969 271.720
219,451 225.966 241.299 250.985 272.023

■219.452 226.159 241.306 251.347 272 031
219.453 226.304 241.369 251.554 272.068
219.454 226.868 241.469 251.568 272.209
219.455 226.869 241.563 252.106 273.017
219.456 226.870 241.670 252.118 ■273.481
219,457 226.871 241.762 253.266 273.760
219.458 226.872 241.998 253.361 273.990
219.459 227.030 242.004 253.362 274.032
219.460 227.581 242.007 253.366 274.049
219.461 228.009 242.044 253.602 274.089
219.462 228.0*29 ¿242.641 253.616 274,189
219.463 228.089 242.700 253.621 274.194
219.464 229.00,1 242.707 253.632 274.307
219,465 229.287 242.734 253.633 274.696
219.466 229.296 242.766 253.664 275.654
219.467 229.380 242.767 253.689 275.760
219.468 229.479 242.769 253.754 275.803
219.469 229,489 24-2.821 253.755 276.173
219.470 230.038 242.981 253.766 27G.255
219.471 230.125 243.275 253.823 276.260
219.472 230.650 243.291 253.826 276.269
219 473 230.751 243.295 254.451 276.270
219.474 230.902 243.297 255.156 276.277
219.475 230.920 243.298 255.160 276.280
219.476 230.935 243.352 255.163 276.300
219.477 230.941 243.354 255.165 276.306
219.478 231.154 243.356 255.166 276.322
219.479 231.155 243.358 255.167 276.330
219.480 231.346 243.359 255.168 276.532
219,481 231.660 243.390 255.169 276.767
219.482 231.661 243.409 255.216 276.891.
219.483 231.776 243.430 255.246 276.930
219,484 231.839 243.440 255.358 277.299
219.485 232.009 243.443 255359 278.219
219.486 232.625 243.444 255.377 278.224
219.487 233.154 243.445 255.380 278.258
219.488 233.251 243.446 255.426 278.259
219.489 233.253 ■ 24-3.4-47 255.862 278.478
219.490
219.491

233.254
233.255

243.448
243.449 (Se continuará.)



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS.—MES DE MAYO DE 1870.
PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1869 Á 1870.

Distribución de fondos p o r  capítulos de los presupuestos de las  
Islas F ilip inas p a ra  sa tisfa cer las obligaciones del E stado en  
dicho mes. que se publica en la  G a ceta  en cum plim ien to  del 
decreto de 11 de A b r il  de 1865.

Por capítulos. Por secciones.
Ü? DESIGNACION DE LOS GASTOS. „ ~  „ _5* Escudos. Escudos.
x r.

SECCION 1.a— OBLIGACIONES 
GENERALES.

PARTE PRIMERA.
Clases p a sivas. 

g. R etirados....................... 8.000
3. Jubilados de todos los

r a m o s ..........................  8.000
4 . Cesantes de id ............. 8.000

-------------  £4.000
PARTE SEGUNDA.

5. C onsignaciones  916
6. In tereses..................... . .  5.110

  6.086
----------------- 30.086

SECCION 8.a— ESTADO.
1 . Personal del Cuerpo diplom ático

y  consular.  ............................ 7.874
8 . Material de id .......................    8.848

----------------- 9.616
SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.,

1 . Personal de Tribunales.... 18.000
8 . Material de id ....................... 631
3 . Personal del Juzgado de prim era

in sta n c ia .....................................   808
4 . Idem del culto y  c lero ..................... • 8.958
5 . Material de id ....................................  793
6 . Idem de asignaciones á varios es

tablecim ientos piadosos  8.714*
7 . Idem de gastos eventuales . . . . . . .  583
8.  Personal de m is io n e s . ..................  1.133
9 . / Material de id ................................    1.749

■ --

"SECCION 4.a— guerra.
1 . Personal de la Adm inistración

superior..........................................   33.047
8 . Material de id ...............................   1.943
3 . Personal de Estados Mayores de

prpvincias y  plazas, y Gobiernos 
político-m ilitares . . . . . *  9.376

4 . Material de id. é id. id ...... 141
5 . Personal de cuerpos de infantería. 309.414
6. Idem*id. de caballería......  7.588
7 . Idem  de a r tiller ía ............................ .  41.997
8 . Material de i d    110
9 . Personal de ingenieros...... 14.048

10. Material de id .....................................: 100
18. Idem de vestuario, equipo y  ar

mamento.   .............................   8.585
13 . Idem de rem onta y mo nt u r a . . . .  1.388
1 4 . Idem de subsistencias m ilitares. 63.011
15. Idem de u ten silio s , leñ a , luces y

agua.............................................   10.848-
16 . Personal de obras de ar tiller ía ... 1.679
17. Material de i d . ......................   83.568
18 . Personal de obras de ingenieros. . 8.189
19. Material de id .......................................  6.501
80. Idem de trasportes m ilitares  11.600
81. Personal de com isiones activas del

servicio............................................... 86.904
83. Idem de hospitales m ilita r es ... . .  8.513
84. Material de id ......................................  14.148
85 . Gastos even tu a les.............................  13.500
8 7 . R esultas de presupuestos cerrados. 714

----------------- 604.156
SECCION 4.a— hacienda.

Servicio general de H acienda.
1 . Personal adm inistrativo.................  80.380
8 . Material de id ...................................... 688
3 . Idem de atenciones g e n e r a le s .. .  ‘ 1.100

Gastos de las contribuciones  
y  ren ta s públicas.

5 . P ersonal.................................................  80.884
6 . Material.  .................................... 3.116
7 . Adquisición de primeras m ate

r ia s ...................................   11.901
8 . Gastos de elaboración  ..............  74.948
9 . Conducciones de efectos estanca

dos.......................................................  8.951
10. E nvases y otros gasto s................... 50

. 18 . Personal de la Casa de Moneda
de M anila.........................................  5.049

13. Material de id .....................................  8.068
14 , Gastos diversos de la Casa de Mo

neda.................   833
----------------  149.350

SECCION 6.a—MARINA.
8 . Material de la Adm inistración

cen tra l.   ................    100
3 . Personal de cuerpos de la  Arm a

da...................... ..................................  9.000
4 . Material de id .................   6.000
5 . Personal d é la s oficinas del Apos

tadero ...........................     5.040
6 . Material de id .................................... 8.060
7 . Personal de tercios naval es . . . . .  5.078
8 . Material de id ...................................   1.000
9 . Personal del a r se n a l. .................... 7.385

10 . Material de i d ......................  500
18 . Idem de buques armados . . . . . . . .  6.500
14. Idem de vapores-correos...............  800
15. Idem de hospitalidades   5.000
16. Idem de gastos d iversos —  8.766
17. D ism inución de ingresos de Ma

rina..................................................... -13.856
18. R esu ltas de presupuestos cerrados. 36.095

'' 99.914
SECCION 7.a— GOBERNACION.

1 . Personal del Gobierno superior
político y  de provincias  13.394

8 . Material de id ............................. : : • 881
4 . Idem del Consejo de Adm inis

tración  ......... .. e . . .  ' 365

o
SU

Por capítulos. Por secciones.
B. DESIGNACION DE LOS GASTOS. —  —
3a Escudos. Escudos.

5 . Personal de la Dirección de A d
m inistración lo ca l.......................  3.046

6 . Material de id ..................................... 133
7 . Personal de Correos........................  1.356
8 . Material de id ..................................... 360
9. Idem de la correspondencia con

la Península ............................ 70
10 . Idem de asignaciones.p iadosas.. .  158
11. Idem de servicio telegráfico  83
14. Idem de la compañía de inválidos. 113
15. Personal de confinados á presidio. 38

----------------  19.985
SECCION 8.a— FOMENTO.

1 . Personal de Instrucción pública. 768
8 . Material de id .....................................  1.039
3. Personal de puertos y  faros  1.583
4 . Material de id ....................................  8.144
5 . Personal de vigías y  te lég ra fo s .. 1.189
6. Material de id ................................   850
7. Personal de Ingenieros de Montes. 476
8 . Material de id  —  . . . . -----  33
9.  Personal de Ingenieros de Minas.. 1.194

10. Material de id .....................................  33
11. Personal del Tribunal de Comer

cio ...........................     599
18 . Material de id ..................................... 100
13. Suscriciones..................   850

----------------  9.538

T o tal  del presupuesto ord in a rio  de (/a sio s
de 1869-1870..............  951.948

RESÚMEN.
P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 1.a— O bligaciones g e n e r a le s .. .  30.086
.______ 8.a—E stado ....................    9.616
  3.a—Gracia y  Justicia...................  89.363
  4.a—G u erra .....................................  604.156
  5.a—H acienda  149.350 .
   6.a—M arina......................................  99,914
  7.a— G obernación...........................  19.985
  8.a—F om ento ........  9.538

T o t a l ............................  951.948

Madrid 17 de Julio de 1870.=^E1 Jefe del Negociado, Prudencio  
Francisco D íe z .= V .# B.*—E l Subsecretario, Mariano Ballestero.

Junta de la Deuda pública.
E stado  dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia  p a ra  la adquisición de créditos de la Deuda no preferen te  del 
Tesoro procedente del m a te r ia l, con arreglo á lo dispuesto^ en  
el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y  con sujeción á lo 
preven ido en los.\ 33 al 36 de la instrucción del m ism o mes 
y  año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
Sujetos que han hecho las proposiciones. n o m in a l. Cambio.

Rs. v n . Rs. v n .

D. Juan Miguel Peñaranda................ . ...............  8.150 99*99
Manuel Martinez San A ndrés........................... 60.789‘08 99*99
Juan Ruiz y  G onzález ........................   50.000 99*99
Tomás D orronsoro............................................ 8.878 99‘99
E lias L ozano.......................................................  36.068 99*99
Federico Arias P ardiñas...............................   8.384*84 99‘99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
Interesados. . — — —

Rs. vn. Rs. vn. Pesetas.

D. Juan Miguel Peñaranda  8.150 99‘99 537*44
Tomás D orronsoro. ----- . . . .  8.878 99*99 80.067‘79
Federico Arias Pardiñas  8.384 99‘99 8.080*79
E lias Lozano...............................  36.068 99*99 9 .0 l6 ‘09
Juan Ruiz y González  50.000 99‘99 18.498*75
Manuel Martinez San Andrés. 60.000 99*99 15.180*73

165.543 41.38P59

Madrid 89 de Julio de 1870.=E1 S ecretario , P. S . , Joaquin  
G onzalez.=V .‘ B .°=E 1 Director gen era l, P residente , Pleredia.

E sta d o  dem ostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia  p a ra  la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro p ro 
cedente del p e rso n a l, consiguiente á lo preven ido  en la ley de 31 
de Julio de 1855.

Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo, 80*85.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

SUJETOS Importe
que han hecho las proposiciones. n om inal. Cambio.

D. Federico B ruguera  80.000 80*50
Manuel A ngulo R obió................................  40.000 80*30
E lias L ozano. . .  ... 77.588 80*55
No ha sido admitida ninguna de las proposiciones presentadas 

por exceder del cambio fijado por la Junta.
Madrid 30 de Julio de 1870.=E 1 Secretario , P. S . , Joaquin 

Gonzalez.«=Y.* B.*==E1 Director gen era l, Presidente , Heredia.

A N U N C IOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia;

D irección general de los R egistros c iv il y, de la propiedad  
y  del N otariado.

En el territorio de lâ  Audiencia de Zaragoza ha de. proveerse, 
por oposición una Notaría en Fraga, partido judicial deí mismo, 
conforme á los artículos 18 de lá ley  del Notariado y  al decreto de 
5 de Enero de 1869. r ,

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas-á la 
Junta directiva del Colegio notarial dentro del término im proro-

gable de 40 dias naturales, contados desde la publicación de este- 
anuncio en la G a c e t a . , , ,  ,

Madrid 8 de Julio de 1870.=E 1 Director general, Tomas Mana 
Mosquera.

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública.

MENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE JE Í85& 
NUMERO 558.

Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos tercer 
rq s p a rte s  del 80 p o r  100 de bienes de Propios y  p ro v in c ia les  
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante , que ex a m i
nadas y aprobadas p o r  esta D irección general se rem iten  á  la  
de la Deuda pública p a ra  q u e , en cum plim iento  de lo dispuesto  
en el art. 8.° de la ley de l . # de A b ril de 1859, em ita  inscripcion es  
nom inales con ren ta  de 3 p o r  100 anu al d favor de las. corporacio
nes que á continuación se ex p resa n :

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CASTELLON.
73653 Ayuntam iento de Ayo-

dar....................................  Febrero 1 8 6 4 . . . . .  48
73654 Idem de id ..................... Abril id ................... 358
73655 Idem de id ....................  Junio i d ................  640
73656 Idem de A lm enara  Febrero i d . . . . . .  344*53
73657 Idem de id ....................  Noviembre id   380*54
73658 Idem de A h in .............  Febrero i d   789*34
73659 Idem de id......................... Abril id    4.800
73660 Idem de id— ...............  Junio id . 3.733*33
73661 Idem de A lg a r ...............  Marzo id . 8.074*67
73668 Idem de Alm edijar  Junio id. 87*10
73663 Idem de A ren oso   Idem id ....  385*33
73664 Idem de A rañ u el  Febrero id ............. 75*80
73665 Idem de B orriol  Idem id .... 890*67
73666 Idem de.id.........................  Abril id .................  §36*01
73667 Idem de id ........................  Agosto i d .............. 74*67
73668 Idem de id ........................  Noviem bre i d . . . .  890*66
73669 Idem de id ........................  Diciembre id ___  979*80
73670 Idem de B en lloch   Febrero id ...........  898*67 -
73671 Idem de id    Junio id ... 8.186*66
73678 Idem de id. . . , ..................  Noviem bre i d . . . .  853*33
73673 Idem de B ech i................  Enero id .. 448*66
73674 Idem de id ........................  Octubre id ...........  889*33
73675 Idem de id .........................  Noviem bre i d . . . .  188
73676 Idem de Burriana  Febrero id   373*34
73677 Idem de id .........................  Marzo id ................  3.680
73678 Idem de id.........................  Junio id ................
73679 Idem de id .........................  Noviembre id   6.933*33
73680 Idem de B eg is..................  Febrero id   486*66
13681 Idem de id ........................  Noviem bre i d . . . .  384*87
73688. Idem de Ballestar  Febrero id ...........  61*34
73683 Idem de B enafer  Octubre id ..  &
73684' Idem de Cabanes  Abril id ....................  900*54
73685 Idem de id ......................... Mayo id  ,. 8.676**8
73686 Idem de id .........................  Noviem bre id   9.394
73687 Idem de id.........................  Diciembre id . . . .  486'Í 4
73688 Idem de C astellfort.. . .  Enero id ...............
73689 Idem de id .........................  Febrero id ........  ^
73690 Idem de id ......................... Abril id ...  874*67
73691 Idem de id ..........................  Setiembre id   8.181*67
73698 Idem de id .......................... Octubre id   5.553
73693 Idem de id .........................  Noviembre id ----  48¡5*10
73694 Idem de id .........................  D iciem bre id ----  878*34
73695 Idem  de C alig................... Octubre id   658*14
73696 Idem  de id .........................  Noviem bre id ___
73697 • Idem de id .......................  Diciem bre i d . . . .  d.386‘66
73698 Idem de C audiel  Enero id ................  91*81
73699 Idem de i d . . . ...................  Marzo id ................  4.645*61
73700 Idem de.id.........................  Mayo id . 8.165*33
73701 Idem de.id.........................  Noviem bre i d . . . .  3.800
73708 Idem de.id .........................  Diciembre id   808*68
73703 Idem de Canales  Febrero id   813*33
73704 Idem de Canet.................  Mayo id ..................  834*67
73705 Idem de Cam pos  Marzo i d ................. 648*66
73706 Idem de Cervera  Febrero id   773*33
73707 Idem de id .......................... Abril id .................  481*98
73708 Idem de id .........................  Mayo id    597*34
73709 Idem de id .........................  Junio id    997*33
73710 Idem de C inctorres.. . .  Enero id .................  1.185*60
73711 Idem de.id.........................  Abril id..................  815*60
73718 Idem de id .................. Diciembre id   130*67
73713 Idem de Cirat................... Enero id ................. 106*67
73714 Idem de.id .........................  Noviembre id   385*34
73715 Idem de id.........................  Diciembre i d . . . .  1.056
73716 Idem de Costur...............  Setiembre id   870*18
73717 Idem de Cuevas  Junio id ..  374*40
73718 Idem de id .........................  Agosto id   5.394*88
73719 Idem de id.........................  Setiembre id   1.841*60
73780 Idem de Cuevas de Vin*

ro m á ................................  Abril id ................... 11.840
73781 Idem de id .........................  Mayo i d . 8.000
73788 Idem de C hilches  Febrero i d . . .  . \  . 1.837*33
73783 Idem de id .........................  Setiembre id   184*87
73784 Idem de Cliodos  Octubre id   850*98
73785 Idem de id .......................... Diciem bre i d . . . .  188*67
73786 Idem de Chert.................. Febrero i d .   848*66
73787 Idem de.id .......................... Diciembre i d . . . .  464
73788 Idem de Chiva de Mo-

rella .........................  Febrero id   133*34
73789 Idem de El T o r o   Abril id ...................
73730 Idem de i d . .  —  . Mayo id  .
73731 Idem de E slid a ................  Enero i d . . . , .........  o v ío f
73738 Idem de F orcall   Idem id ................... « o /‘do
73733 Idem de id....................... Febrero id   |4 5 ‘34
73734 Idem de id .........................  Noviembre id   359 84

PROVINCIA DE CUENCA.
73735 Ayuntam iento de Caña-

v a te ..................................  Marzo 1864..........  988*33
73736 Idem de id ...................... .. Abril id.................  438,
73737 Idem de id ......................... Julio id ;  * 970*67
73738 Idem de id..........................  A g o s t o id . .   193*07
73739 Idem de id ..........................  Noviembre i d . . . .  &61-87
73740 Idem de C arrascosilla.. Marzo i d . . . . . . . .  6.811*15
73741 Idem de C.astejon  Idem i d .    --------  7.650*67
73748 Idem de Cuenca  Idem id   . .  3.850'81
73743 Idem de Cuevas de Ve-

lasco _______________  Idem id ................... 3.18^38
73744 Idem 'de Fuente el E s-

pino de Moya   Idem id ................... 91^53
73745- Idem de Fuentes  Idem id ....................  3.347*41
73746 Idem de H ito ...................  Idem i d . . . ............ 19.753*73
73747 Idem de Huélam o  Abril id  ...........  10.338*56
73748* Idem de L andete  Enero id   818*67 ■
73749 Idem de id .* ...................... Marzo i d , . . .......... 13.047165
73750 Idem do id ...................... . Abril id .................... 1.078 •
73751 Idem de id . ....................  Julio i d . . . . . . . . .  3.013*33



n ú m e ro  m es  y  a ñ o  im p o r te
de CORPORACIONES. £ que pertenecen en

órden. las relaciones. ñs. Cénts.

7375$ Ayuntam.® de Landete.. Noviembre 4.864.. 586‘67
73753 Idem de id . ......................  Diciembre id ------ 3443
73754 Idem de Ledaña  Noviembre id   346‘67
73755 Idem de id......................... Diciembre i d . . . .  728
73756 Idem de Leganiel  Marzo id .  10.40443
73757 Idem de Mazarulleque. . Febrero id   426‘67
73758 Idem de id .. . . . . . . . . . .  Mayo id.................  3$
73759 Idem de M oya.................. Marzo id ................ 800
73760 Idem de id ........................  Setiembre id  640
73761 Idem de id .......................  Noviembre i d . . .  1.066‘67
7376$ Idem de M ira................... Marzo i d . .   3$0
73763 Idem de id .......................  Mayo id.................  6.664‘S9
73764 Idem de id.......................  Julio i d , ................  170‘67
73765 Idem de id . . . .  .............  Setiembre id   213‘33

Madrid 24 de Mayo de 1870.=E1 Director general, Mariano
Cancio Villa-amiL

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 5 del actual satisfará esta Caja , desde las diez de 

la mañana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los nú
meros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre último, del 1.151 al 1.200; por amortiza
ción efe dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 4.750 pesetas, 
del 5.751 al 5.775; por intereses vencidos en 30 de Junio último 
de depósitos en efectos públicos, del 4.001 al 1.080.

Madrid 3 de Agosto de 1870. =  E l Director general, Camilo

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 5 del actu a l, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 1.500 al 1.520.

Madrid 3 de Agosto de 1870.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado. _________ ___

El dia 5 del a ctu a l, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 746 al 751.

Madrid 3 de Agosto de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente
i r  P .a o o ^ n

Administración económica de la provincia de Madrid.
Sección de Propiedades y Derechos del Estado—Negociado 

de Administración.—Arrendamientos.
A las doce del dia l o  del mes que rige se celebrará subasta 

pública en la Casa Consistorial de Viliaverde para arrendamiento 
de la finca siguiente:

Número 2.534 del inventario.— Una huerta de caber cuatro fane
gas cinco celemines al sitio llamado Prado Caballos, procedente 
¿le Propios y quiebra de D. Ramón Espinóla, por término de tres 
años y 250 pesetas de renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado de esta Adm inistración eco
nómica que arriba se cita para que puedan examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 3 de Agosto de 1870.=E1 Jefe económ ico, Manuel Ce
bollino y Aguilar. — 3

A  las doce del dia 15 del mes que rige se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de Viliaverde para arrendamiento 
de la finca siguiente:

Número 2.529. Una huerta de caber cuatro fanegas y cinco ce
lemines al sitio llamado Prado Caballos, procedente de Propios y  
quiebra de D. Ramón Espinóla, por término de tres años y 250 
pesetas de renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado de esta Administración eco
nómica que arriba se cita para que puedan examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 3 de Agosto de 1870.=E1 Jefe económ ico, Manuel Ce
bollino y Aguilar. — 3

A las doce del dia 45 del mes que rige se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de Viliaverde para arrendamiento 
de la finca siguiente :

Número 2.527 del inventario. Una huerta de caber tres fanegas 
al sitio llamado Prado Caballos, procedente de Propios y quiebra 
de D. Ramón Espinóla, por término de tres años y 225 pesetas de 
renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado que arriba se cita, donde 
podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en 
el remate.

Madrid 3 de Agosto de Í870.=E 1 Jefe económico, Manuel Cebo
llino y Aguilar. —3

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exá
menes para ingresar en esta Escuela, conforme con lo prevenido en 
el decreto del Ministerio de Fomento fecha 23 de Octubre de 1868, 
queda abierto desde esta fecha hasta el dia 31 del mes de Agosto 
el plazo para la admisión de solicitudes en la Secretaría de la 
misma Escuela todos los dias no festivos, de nueve á doce de la 
mañana, dirigiéndose ai Excmo. Sr. Director de la citada Escuela.

Para conocimiento de los candidatos se copia á continuación 
el art. 5.' del citado decreto:

«Art. 5.* Para ingresar en la Escuela de Caminos es necesario: 
1 /  Sufrir exámen de las siguientes materias:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la 
perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Química general.
Dibujo lineal, topográfico y .de  paisaje.
Francés é inglés.

$.* Acreditar por certificación ó diploma haber probado acadé
micamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.»
La extensión con que se exige el conocim iento de las materias 

indicadas en el caso 4 /  del precedente artículo será la que se ex 
presa en los programas cuyos resúmenes van unidos á esta con
vocatoria, y que más detalladamente pueden verse en la Secretaría 
de la Escuela.

El exámen de idiomas consistirá en traducir con corrección  y 
de repente en la obra que se presente al candidato.

El exámen de cada una de dichas materias formará un ejerci

cio separado, y  los aspirantes que sólo fuesen aprobados en algu
na asignatura, pero no en. todas, tendrán derecho á que se les ex
pida por la Escuela un certificado que acredite en todo tiempo su 
aprobación en dichas asignaturas.

Madrid 29 de Julio de 187Ü.=E1 Director interino , Miguel A l -  
colado.

Resumen de los programas de las materias de que han 
de ser examinados los aspirantes á ingresar corno 
alumnos en la Escuela especial de Ingenieros de Cami

nos, Canales y Puertos.
GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y  SUS APLICACIONES Á  LAS SOMBRAS Y  Á LA  

PERSPECTIVA.

INTRODUCCION.
Objeto de la Geometría descriptiva. Determinación de un 

punto en el espacio. Proyecciones ortogonales.
Del punto, de la- recta y del plano.

Determinación y representación del punto, de la línea recta y 
del plano. Paralelismo y perpendicularidad^ de rectas y planos. 
Cambios de planos de proyección. Giros. Consideraciones sobre las 
dos teorías precedentes. Problemas de rectas y planos.

Angulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedros. Problem as relativos á 

los mismos.
Poliedros.

Representación de los poliedros. Secciones planas de los m is
mos. Intersecciones y desarrollo de los mismos.

Líneas curvas.
Representación de las curvas y problemas elementales relati

vos á las mismas. Envolventes é involutas. Curvatura de las 
líneas planas. Envolventes y evolutas. E picicloides, cicloides y 
evolventes de círculo. Plano osculador y proyecciones de las lí
neas de doble curvatura.

Superficies y planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en general. 

Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.
Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Representación gráfica y propiedades de las superficies cilin 
dricas, cónicas y de revolución. Planos tangentes á las superfi
cies cilindricas y cónicas. Planos tangentes á las superficies de 
revolución, dado el punto de contacto. Tozo é hiperboloide de re
volución de una hoja.

Superficies desarrolladles y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies desar

ro lla res . Nociones sobre las superficies envolventes. E nvol
ventes de revolución. E nvolventes desarrollables. Envolventes 
canales.

Intersección de superficies.
Principios generales. Secciones planas de las superficies. In 

tersecciones de una recta con una superficie. Intersección de dos 
superficies cilindricas, cónicas y de revolución. Intersección de 
tres esferas.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto 

de contacto.
4.* Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella. 2." Planos tangentes paralelos á una recta dada.
3.® Planos tangentes que pasen por una recta dada. 4.° Pianos 
tangentes paralelos á un plano dado. 5.° Planos tangentes á dos ó 
más superficies.

. Hélices y cpicdalóicLê  esféricas.
Hélice y helizóide desarrollable. Epicicloides y  envolventes 

esféricas. Varios problemas relativos á esferas y  pirámides.
Superficies alabeadas.

Definición y  generación de las superficies alabeadas. H iperbo
loide de una hoja. Paraboloide hiperbólico. Planos tangentes y 
contactos de las superficies alabeadas en general. Estudio de los 
conoides y de los helizóides alabeados. «

Curvatura de las lineas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas. Infinitas éyolúías de 

una curva. Superficie polar, lugar geom étrico de todas ellas.
Estudio general de la curvatura de una superficie alrededor de 

un punto dado. Líneas de curvatura de las superficies. Elipsoides 
é hiperboloides osculadores.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones. Problem as de 

rectas y planos. Estudio particular de las superficies topográficas.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.

Ideas preliminares. Solución del problem a cuando el foco lu
minoso es un cuerpo. F oco lum inoso reducido á un punto. Rayos 
luminosos paralelos. Aplicación á los poliedros. Aplicación á las 
superficies curvas. Direcciones particulares de los rayos lum i
nosos.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la perspectiva.

Perspectiva cónica. Objeto y  definición geométrica de la pers
pectiva cónica. Método general de los puntos de concurso y  pro
cedimiento para que todas las construcciones queden encerradas 
en los lím ites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto , línea ó figura con
tenida en el plano geometral.

Principio de las alturas, aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, pueden citarse las siguientes obras:
Para la parte de rectas y planos, el curso de Geometría des

criptiva de Mr. Olivier.
Para las superficies, planos acotados y  sombras, el tratado de 

Geometría descriptiva de Mr. Leroy. .
Para la perspectiva, la obra de Mr. Adhemar.

mecánica racional*
INTRODUCCION.

Naturaleza del estudio de la Mecánica. Objeto de la Mecánica 
racional. Partes en que se divide para su estudio.

CINEMÁTICA.

Movimiento de un punto.
Generalidades. Movimiento u n iform e.. Movimiento variado. 

Movim iento curvilíneo.
Movimiento de un sistema rígido.

Descom posición del movimiento de un cuerpo. Rotación. R e 
ducción de un m ovimiento cualquiera á su forma más sencilla. Mo
vim iento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa. Desviación compuesta y re

lativa. j

ESTÁTICA.

Principios generales.
Nociones preliminares. Principios fundamentales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas á un punto.
Caso de un punto libre. Com posición de dos fuerzas. Composi

ción de un número cualquiera de fuerzas. Equilibrio.de un punto 
que no está enteramente libre.
Equilibrio y-composición de fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Definiciones. Fuerzas paralelas. Pares. Equilibrm de un siste
ma rígido no enteramente libre. Aplicación á las máquinas sim
ples. Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Equilibrio de un sistema de figura variable.
Generalidades. Determinación del  ̂ equilibrio. Máquinas com

puestas. Polígonos funiculares. Principio de las velocidades vir
tuales. Aplicaciones del principio de las velocidades virtuales al 
equilibrio de las máquinas simples y compuestas y al del hilo fle
xible.

Aplicaciones.
Centros de gravedad. Catenaria. Rozamiento. Atracciones.

d i n á m i c a .

Principios generales.
Ley de inercia. Independencia de los movim ientos. Proporcio

nalidad de la velocidad á la fuerza. Igualdad de la acción y la 
reacción. Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.
Movimiento rectilíneo. M ovimiento curvilíneo. Ejemplos del 

movimiento de un punto libre. M ovimiento de un punto que no 
está enteramente libre. Péndulo simple. Teorema de las fuerzas 
vivas. Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.
Principio d’Alembert. Principios generales del m ovim iento de 

los sistemas. Choque.
Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje. Momentos 

de inercia. Propiedades del movim iento de un cuerpo alrededor de 
un eje. Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, puede citarse el curso de Mecánica de 
Mr. Duhamel.

Físictt.
INTRODUCCION.

Definiciones y nociones preliminares.—Propiedades de los cuerpos.
Propiedades generales. Gravedad. Peso específico-. Propieda

des de los cuerpos en estado sólido. Propiedades en estado líquido. 
Vasos comunicantes. Principio de Arquímedes y  sus aplicaciones. 
Capilaridad. Propiedades délos cuerpos en estado gaseoso. Presión 
atmosférica y sus. efectos. Barómetros. Fuerza elástica c(e los ga
ses. Manómetros. Mezclas de gases. Cuerpos flotantes en los gases. 
Aparatos para enrarecer el aire y los gases. Aparatos para la com
presión del aire y de los gases. Bombas. Sifón.

Calor.
Dilataciones de los cuerpos por el calor. Temperatura y  su me

dición. Dilataciones en general. Dilataciones de los sólidos. Dilata
ciones de los líquidos. Dilataciones de los gases. Peso específico de 
los gases. Aplicaciones de las dilataciones. Cambios de estado de 
los cuerpos. Propiedades de los vapores y diversos modos de for
mación. Higrometría. Propagación del calor. Calorimetría.

Electricidad y magnetism o.
Electricidad estática. Leyes de las acciones eléctricas. Dis

tribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores. Me
dida de las fuerzas eléctricas. E lectricidad por influencia. Con
densación de la electricidad.

Magnetismo. Principios generales. Imantación por influen
cia. Magnetismo terrestre. Procedim ientos de imantación.

E lectricidad dinámica. Fenóm enos generales. Efectos de las 
corrientes.

E lectro-m agnetism o. E lectro-dinám ica. Imantación por las 
corrientes. Telegrafía eléctrica. Corrientes termo-eléctricas. Cor
rientes de inducción.

Acústica.
Producción del sonido. Propagación. Caracteres distintivos de 

los sonidos.
Optica.

Propagación de la luz. Fotometría. Reflexión de la luz. Es
pejos. Refracción de la luz. Leyes generales, refracción al tra
vés de medios terminados por caras planas y por superficies cur
vas. Dispersión de la luz. Estructura y funciones del o jo  hu 
mano. Instrumentos de óptica. Doble refracción y  polarización.

Meteorología.
Observaciones termométrieas. Vientos. Metéoros acuosos. Me

téoros eléctricos. Metéoros luminosos.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este program a, pueden citarse los tratados de Física 
de Drion y Fernet, y el de Ganot.

Q u í m i c a  g e  be e r a l .

INTRODUCCION.
Generalidades. Nomenclaturas. Notaciones y  fórmulas quí

micas.
Estudio de los metaloides más importantes y de sus compuestos.

Oxígeno. Hidrógeno. Nitrógeno. Aire atmosférico. Azufre. C lo
ro. Iodo. Bromo. Fluor. Fósforo. Silicio. Carbono.

Combinaciones más importantes de hidrógeno con los metaloi
des. Agua. Agua oxigenada. Acido clorhídrico. A cido fluorhídrico. 
Acido sulfhídrico. Am oniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno , azu fre , fósforo, 
c lo r o , b o r o , silicio y carbono.

Fluoruro de silicio. Carburos de hidrógeno gaseosos. C ianó- 
geno.

Generalidades sobre los metales y las sales.
Generalidades sobre los metales. Aleaciones. Generalidades s o 

bre los óxidos , c loru ros , b rom u ros, ioduros y sulfuros metálicos.
Sales en general. Solubilidad de las sales. Leyes de Berthollet. 

Caracteres distintivos para reconocer el elemento electro-negativo 
de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más importantes y de sus compuestos.
División de los metales.
Potasio. Sodio. Compuestos amoniacales.
Metales. Alcalino. Terreros/B ario. Estroncio. Calcio. Magnesio.
Metales térreos. Alum inio.
Metales usuales. Manganeso. Hierro. Zinc. Estaño. A ntim onio. 

Plom o. Cobre. Mercurio. Plata. Oro. Platino.
Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes quím icos. Ley de los volúmenes. 

Ley de los calores específicos. Teoría atómica.



Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 
incluidas en este programa, pueden citarse Les prém iers éléments 
de Chinrie, de Mr. Regnault.

D ib u jo  l in e a l.
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios para 

copiar correctamente un orden de A rquitectura ó una m áquina.
D ib u jo  d e  p a is a je .

Se exigirán los conocimientos de dibujo de paisaje necesarios 
para copiar cualquier modelo de la segunda série de Les étades 
d'aprcs natura, de Caíame.

D ib u jo  top ográfico.
Se exigirán los conocimientos necesarios para representar á 

pluma, según el método de R iudavets, las m ontañas, arenas, ro
cas , aguas y tierras de labor.

Todas las obras citadas al fin délos programas sirven para dar 
idea de la extensión de las asignaturas; pero no es necesario que 
hayan servido de texto para su estudio. —8

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exá

menes para ingreso en esta Escuela con arreglo á lo prevenido en 
d  decreto del Gobierno Provisional de £3 de Octubre de 1868, que
da abierto desde hoy y. hasta el 31 de Agosto próximo el plazo 
para la admisión de solicitudes en la Secretaría de la rnisma E s
cuela, de ocho á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se copia a continuación 
d  art. 6.* del mismo decreto, que dice así:

«Art. 6 /  Para  ingresar en la Escuela de Minas és necesario : 
d.° Sufrir examen de las siguientes materias:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la 
perspectiva.

Mecánica racional. 5 
Física.
Nociones de Química.
H istoria natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés é inglés ó aleman.

8.° Acreditar por certificación ó diploma haber probado acadé
micamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.»
La extensión con que han de ser examinados de las cinco p ri

meras materias indicadas en el caso 1.° del presente artículo se 
determ ina por los programas cuyos resúmenes van unidos á esta 
convocatoria, y que más detalladadamente pueden verse en la refe
rida Secretaría de la Escuela.

El examen de cada una de estas materias form ará un ejercicio 
separado, sin que se entienda como requisito indispensable el pre
sentarse á probar todas ellas en un mismo año. Los candidatos 
que no pretendan examinarse de todas sim ultáneam ente expresa
rán en la solicitud cuáles son las que intentan probar, teniendo el 
derecho de que se les expida por la Escuela certificado que acre
dite en todo tiempo que han sido aprobados en una ó más de di
chas m aterias.

Madrid $¿0 de Julio de d870.=E l D irector, José de Monasterio 
Correa.

D E S Ú M E N
d e  lo s  p r o g r a m a s  d e  la s  m a te r ia s  d e  q u e  lia n  d e  
s e r  e x a m in a d o s  los» a s p ir a n te s  á  in g r e s a r  co m o  
a la it tn o  s e n  l a  EsceaeSa e s p e c ia l  «Be I n g e n ie r o s  

d e  IBinas*
GEOMETRÍA DESCR IPTIVA Y SU S APLICACIONES Á LAS SOMBRAS 

Y Á LA PE R SPE C T IV A .

Introducción.
Objeto de la Geometría descriptiva.—Determinación de un pun

to en el espacio.—Proyecciones ortogonales.
Del punto , de la recta y del plano.

Determinación y representación del punto de la línea recta y 
del plano.—Paralelismo y perpendicularidad de rectas y planos.— 
Cambios de planos de proyección.—Giros.—Consideraciones sobre 
las dos teorías precedentes.—Problemas de rectas y planos.

Angulo triedro.
Ideas prelim inares sobre los triedros.—Problemas relativos á 

los mismos.
Poliedros.

Representación de los poliedros. — Secciones planas de los 
mismos.—Intersecciones y desarrollo de los mismos.

Líneas curvas.
Generación, clasificación y representación de las líneas curvas.— 

Puntos, líneas y planos notables referentes á las líneas curvas.— 
Evolventes ye  volutas de curvas planas.—Curvas de varios centros.— 
Lugares geométricos.—Curvas de ensayo ó curvas de error.

Superficies y planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en general.— 

Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.
Superficies cilindricas, cónicas y de revolución. 

t Representación gráfica y propiedades de las superficies cilin
dricas, cónicas y de revolución.—Planos tangentes á las superficies 
cilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las superficies de revo
lución dado el punto de contacto.

Superficies desarrolladles y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies desarro

lla res .—Superficies envolventes é involutas.
Intersección de superficies.

Principios generales.—Secciones planas.—Intersección de dos 
superficies curvas.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto  

de contacto.
L* Planos tangentes á una superficie por un  punto situado 

fuera de ella.
&.* Planos tangentes paralelos á una recta dada.
3.* Planos tangentes que pasen por una recta dada.
4.* Planos tangentes paralelos á un plano dado.
3.* Planos tangentes á dos ó más superficies.

Hélices y epicicloides esféricas.
Hélice y helizóide desarrollable.—Epicicloides planas y esféri

cas.—Varios problem as relativos á esferas y pirámides.
Superficies aladeadas.

Definición y generación de las superficies alabeadas.—H iper
boloide de una hoja.—Paraboloide hiperbólico.—Planos tangentes 
y contactos de las superficies alabeadas en general.—Estudio de 
los conóides y de los heiizóides alabeados.

Curvatura de las lineas y superficies.
, Estudio general de la  curvatura de líneas.—Infinitas evolutas 
uc una curva.—Superficie polar.—Lugar geométrico de todas ellas.

Estudio general de la curvatura de una superficie alrededor 
de un punto dado.—Lineas de curvatura de las superficies.

Planos acotados.
Nociones prelim inares sobre las acotaciones.—Problemas de 

rectas y planos.—Estudio particular de las superficies topográficas.
* Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.

' Ideas preliminares. —Solución del problema cuando el foco lu 
minoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un punto.— 
Rayos luminosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.—Aplica
ción á las superficies curvas.—Direcciones particulares de los ra 
yos luminosos.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica de la pers
pectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso, y pro
cedimiento para que todas las construcck nes queden encerradas 
en los límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto, línea ó figura con
tenida en el plano geometral.

Principio de las a ltu ras, aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Las m aterias que comprende este programa deben haber sido 

estudiadas con la extensión con que se tratan.
La parte relativa al punto, á la recta y al plano en el Cours de 

Geometrie descriptive par Mr. Theodore Olivier.
La representación, intersecciones y desarrollo de poliedros, así 

como lo relativo á curvas planas y perspectiva caballera en el 
trotado de Geometría descriptiva de M. I. Adliemar.

Y todo lo demás en las obras de Mr. Le Roy, sin que tanto res
pecto de estas obras como de las que después se citarán para otras 
m aterias quiera significarse que ha de haberse estudiado precisa
m ente por ellas.

MECÁNICA RACIONAL.

Introducción . .
Naturaleza del estudio de la Mecánica.—Objeto de la Mecánica 

racional.—Partes en que se divide para su estudio.
CINEMÁTICA.

Movimiento de un  punto.
Generalidades. — Movimiento uniform e.— Movimiento varia

do.—Movimiento curvilíneo.
Movimiento de un sistema rígido.

Descomposición del movimiento de un cuerpo.—Rotación.— 
Reducción de un movimiento cualquiera á su forma más senci
lla.—Movimiento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa.—Desviación compuesta y re 

lativa.
ESTÁTICA.

Principios generales.
Nociones prelim inares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas d un punto.
Caso de un punto libre.—Composición de dos fuerzas.—Compo

sición de un número cualquiera de fuerzas.—E quilibrio de un 
punto que no está enteram ente libre.
Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Definiciones. — Fuerzas paralelas.— P a r e s .—E quilibrio de un 
s is te m a  ríg id o  l ib re .—E q u il ib r io  de u n  s is te m a  r íg id o  n o  e n te r a 
mente libre.—Aplicación á las maquines simples.—R esultante de 
las fuerzas aplicadas á un sistem a rígido.

Equilibrio de un sistema de figura variable.
Generalidades.—Determinación del equilibrio.—Máquinas com

puestas.— Polígonos funiculares. — Principio de las velocidades 
virtuales.—Aplicaciones del principio de las velocidades virtuales 
al equilibrio de las máquinas simples y com puestas, y al del hilo 
flexible.

Aplicaciones.
Centros de gravedad.—Catenaria. — Rozamiento.—Atracciones.

DINÁMICA.

Principios generales.
Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Propor

cionalidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la acción y la 
reacción.—Fuerza inercia.

Movimiento de un punto .
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejem plos del 

movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto que no 
está enteram ente libre.—Péndulo simple.—Teorema de las fuerzas 
vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.
Principio de d’Alembert.—Principios generales del movimiento 

de los sistemas.—Choqué.—Movimiento de un cuerpo sólido alre
dedor de un eje.—Momentos de inercia.—Propiedades del movi
miento de un cuerpo alrededor de un eje.—Péndulo compuesto.— 
Estabilidad del equilibrio.

La extensión con que han de saberse las m aterias contenidas 
en este programa es la que tiene la Cinemática en el tratado de 
mecánica de Delaunay, y la Estática y la Dinámica en la obra de 
T im merm ans.

FISICA.
Introducción.

Definiciones y. nociones preliminares —Propiedades de los cuerpos.
Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Propie

dades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en estado lí
quido.— Vasos comunicantes. — Principio de Arquím edes y sus 
aplicaciones.—Capilaridad.—Propiedades de los cuerpos en estado 
gaseoso.—Presión atmosférica y sus efectos.—Barómetros.—F uer
za elástica de los gases.—Manómetros.—Mezclas de gases.—Mez
clas de líquidos y de gases.—Cuerpos flotantes-en los gases.—Apa
ratos para enrarecer el aire y los gases.—Aparatos para la com
prensión del aire y de los gases.—Bombas.—Sifón.

Calor.
Dilataciones de los cuerpos por el calor.—T em peratura y su 

medición.—Dilataciones en genera].—-Dilataciones délos sólidos.— 
Dilataciones de los líquidos.—Dilataciones de los gases.—Peso es
pecífico de los gases.—Aplicaciones de las dilataciones.— Cambios 
de estado de los cuerpos.--Propiedades de los vapores y diversos 
modos de formación.—Higrometría.—Propagación del calor.—Ca
lorim etría.

• Electricidad y1 magnetismo.
Electricidad estática.—Leyes de las acciones eléctricas.—Dis

tribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.—Medi
das de las fuerzas eléctricas.—Electricidad por influencia.—Con
densación de la electricidad.

Magnetismo.—Principios generales.—Incautación por influen
cia.—Magnetismo terrestre.—Procedimiento de incautación.

Electricidad dinám ica.—Fenómenos generales.—Efectos de las 
corrientes.

Electro-m agnetism o.—Electro-dinámica.—Incautación por las

corrientes.—Télegrafía eléctrica.— Corrientes term o-eléctricas.— 
Corrientes de inducción.

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres d istin tivos 

de los sonidos.
Optica.

Propagación de la luz.—Fotom etría.—Reflexión de la luz.— 
Espejos.—Refracción de la luz.—Leyes generales, refracción al 
través de medios terminados por caras planas y por superficies 
curvas.—Dispersión de la luz,  ex tructura  y funciones del ojo h u 
mano.—Instrum entos de Optica.—Doble refracción.—Difracción.— 
Polarización.—Polarización rotatoria.—Interferencias.

Meteorología.
Observaciones terinom étricas y barom étricas.—Climatología.— 

Vientos.—Metéoros acuosos.—Metéoros eléctricos.—Mtocéros lu 
minosos.

La extensión con que han de haberse estudiado estas teorías 
es la que marcan las obras de Ganot y Rodríguez.

QUÍMICA GENERAL.

Introducción.
Generalidades.—Nomenclaturas.—Notaciones y fórm ulas quí

micas.
Estudio de los metaloides más importantes y de sus compuestos.

Oxígeno.—Hidrógeno.—Nitrógeno.—Aire atmosférico. — Azu
fre.— Selenio.—Teluro. —Cloro.—Yodo.— Bromo.— Fluor.—Fósfo
ro.—Arsénico.—Silicio.—Carbono.

Combinaciones más importantes de hidrógeno con los m etaloi
des.—Agua.—Amoniaco. . *

Generalidades sobre los metales y las sales.
Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.
Generalidades sobre los óxidos, cloruros y súlfuros metálicos.
Sales en general.

Estudio de los metales más importantes.
División de los metales.
Metales usuales.—Manganeso.— Hierro.—Zinc.—Estaño.—An

timonio.—Plomo.—Cobre.—Mercurio.—Plata.—Oro.-—Platino.
Proporciones en que se combinan los cuerpos.

Teoría de los equivalentes químicos.—Ley de los volúmenes.— 
Ley de los calores específicos.—Teoría atómica.

HISTORIA NATURAL.

Nociones prelim inares.
Acepciones de la palabra naturaleza y definición de las ciencias 

naturales.—División de los séres naturales en grupos y reinos.— 
Definición de órgano, aparato y función.—Idea de la especie en 
Mineralogía y en Zoología y Botánica.—Nocion general sobre el 
objeto y utilidad de las clasificaciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar los minerales.—Diversas partes en que la Mi

neralogía puede dividirse.
Característica.

Enum eración de los diversos caracteres exteriores ú organo
lépticos y de los físicos, indicando su im portancia relativa y modo 
de apreciarlos.—Clasificación de las formas cristalinas.—Gonióme
tro de Ilaüy é importancia de los caracteres químicos.

Taxonomía y Fisiografía.
Idea general sobre la nom enclatura mineralógica.—Exposicion- 

de las clasificaciones de Bendaut ó Dufrenoy.—Descripción de los 
m inerales más im portantes y com unes, señalando sus caracteres 
diferenciales más culminantes, el elemento ó elementos químicos 
que los constituyen, el lugar que ocupan en la clasificación y sus 
principales aplicaciones.

Botánica.
Definiciones prelim inares sobre los órganos y modificaciones del 

tejido orgánico vegetal.—División de la Botánica.
Organografia.

Disposición, extructura y principales modificaciones en las di
versas clases de plantas, del ta llo , ram as, h ibernáculos, hojas y  
raíz.—Composición de la flor y la de sus diversos verticilos, indi
cando las principales modificaciones que se ofrecen, ya en el con
ju n to , ya en cada una de las partes , modo de dehiscencia de las 
anteras, extructura del polen y de los óvulos, posición de estos en 
el ovario y algunos de los órganos accesorios, así como las especies, 
de inflorescencias más notables.—Composición del fruto, sus dife
rentes modos de dehiscencia y su clasificación según Richard*— 
Organos de fructificación en los vegetales acotiledóneos.

Fisiología.
Enumeración de los principales fenómenos que se observan cu 

las funciones de los vegetales, indicando el papel que en cada una
de ellas desempeñan los órganos que á las mismas concurren._
Reseña de las diferencias más notables que presentan las distintas 
clases de plantas en su desarrollo y crecimiento.

Taxonomía y Fitografía.
Idea general sobre la nom enclatura botánica.—Exposición del 

sistema sexual de Lineo y del método natural de De-Candolle.— 
Indicación de los caracteres más notables de los principales gru
pos de plantas, tales como algas, hongos, liqúenes, musgos, equi
setáceas, granímeas, palmeras, liliáceas, coniferas, aumentáceas, 
labiadas, compuestas ó synanthéreas, rosáceas, leguminosas, m al- 
vúceas &c. &c., mencionando* alguno de sus géneros más notables 
por su abundancia y aplicaciones.

Geografía botánica. >
Nocion elemental sobre la influencia de los agentes exteriores 

en la distribución de las plantas, y sobre las distintas áreas y zo
nas de vegetación.

Zoología.
Caracteres diferenciales entre los animales y los vegetales.— 

Principios inmediatos y tegidos de los animales.—División de la 
Zoología.

Organogra fia y Fisiología.
Indicación general sobre el modo de verificar las funciones da 

nutrición y de relación, describiendo elementalmente los órganos 
que concurren á cada una de ellas, y las principales modificaciones 
que bajo tal punto de vista se ofrecen á los diversos grupos zooló
gicos.—Definición de las distintas suertes de generación y m ulti
plicación.

Taxonomía y Zoografia.
Nocion general sobre la nomenclatura zoológica.—División del 

reino animal según la clasificación de Cuvier, ó la modificada por 
M ilné-Edw ards.— Caracteres diferenciales de las diversas clases 
de zoófitos y moluscos.—Caracteres1 de los órdenes en que se d iv i- 
den todas las clases de articulados.—Clases, órdenes, principales 
familias y géneros más comunes de animales vertebrados.

Geografía zoológica.
Breve noticia sobre la distribución geográfica de los anim ales 

y causas que en ella influyen.



La extensión eon que deben estudiarse estas materias es la que 
m arcan las obras siguientes: Manual de Historia natural, poi; Don 
Manuel María José de Galdo; Nouveaux élóments d'Histoire n a tu -  
re lle , par E. L am bert, ó Eléments dHIistoire natu-relle, par M. H. 
M ilne-Edw ards, A. de Jussieu et Beudant.

DIBUJO.

Dibujo lineal.
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios para 

copiar correctam ente un orden de arquitectura ó una máquina.
Dibujo de paisaje.

Se exigirán los conocimientos de dibujo de paisaje necesarios 
para copiar cualquier modelo de la segunda série de Les etudes 
d'api'és na ture , de Caíame.

Dibujo topográfico.
Se exigirán los conocimientos necesarios para representar á 

p lum a, según el método de R iudavets, las montañas , arenas , ro 
cas , aguas y tierras de labor.

Idiomas.
El ejercicio de idiomas consistirá en traducir correcta y repen

tinamente en la obra que se presente al candidato. —3

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  1.* de Agosto de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

1 Antonio D arrichena............................ San Lorenzo.
2 Angela A lvarez.................................... Villanueva.
3 Cruz Rodríguez.............. ..................... Ampudia.

Guadalajara.
Marquina.
Pi n to.

4 Concepción F ierro ...............................
s Dolores Mon tejo...................................
6 Enrique Perez E .......... .....................,
7 Francisco Oolonma............................. Sevilla.
8 José García............................................ Albacete.
9 Manuel Garriguez................................ Valencia.

10 Manuel Perez........................................ Guadalajara.
Cuenca.11 María Mon ton.........................

12 Marcelina Alvarez............................... Cortiguera.
13 Pedro Oliveros...................................... Alburquerque.

Escorial.14 Trinidad de Cárlos..............................
15 Tomás Vinuesa..................................... San Sebastian.
16 Vicente Robledillo.............................. Retiendas.

Madrid 2 de Agosto de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á Don 
Joaquín Fernandez Guirao, Pagador que fué de Obras públicas, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, se presente á dar sus descar
gos en el expediente que se instruye sobre reintegro de fondos que 
existían en su poder; con apercibimiento de que si no verifica su 
presentación seguirá su tram itación el expediente y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Murcia 1.° de Julio de 4870.=E1 Secretario, Adolfo Terrer y 
Perier.=V .° B.°=E1 Ingeniero Je fe , P. A ., José Rodríguez.

M—988

Diputación provincial de Cádiz.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada en varias oca

siones para la suscricion de 300.000 escudos en acciones de carre
teras provinciales, de 200 cada una, del empréstito autorizado por 
3a ley de 30 Junio de 1865, esta Diputación ha acordado publicarla 
de nuevo á fin de que el acto se verifique el 31 de Agosto próxi
m o, á la una de la ta rd e , en la sala de sesiones de dicha corpora
ción ante la misma ó comisión de su seno que elija, con sujeción 
en un todo al pliego de condiciones que se inserta á continuación 
y  estará de manifiesto en su Secretaría para conocimiento del pú
blico.

Cádiz 23 de Julio de 1870.=E1 Vicepresidente, González de la 
Y ega.=E l Secretario in te rin o , Ignacio Soler.
Pliego de condiciones que ha de servir de base en la negociación de 

300.000 escudos del empréstito de 2.500.000 escudos concedido á 
la Diputación provincial de Cádiz- para obras de carreteras por 
la ley de 30 de Junio de 1865.
Artículo 1.° En virtud de la autorización que concede á la Di

putación la ley de 30 de Junio de 4865, se contratan en pública su 
basta 300.000 escudos del empréstito de 2.500.000 escudos con su
jeción á la citada le y , cuyos productos han de aplicarse á obras de 
carreteras de nueva construcción y reparación de las existentes, 
representadas por 1.500 acciones de á 200 escudos cada una.

Art. 2.° Estas acciones se denominarán «Acciones de carrete
ras de la provincia de Cádiz;» serán al portador, y llevarán la fecha 
de 4.° de Diciembre de 1870.

Art. 3.° Disfrutarán el interés anual de 6 por 100 pagado por 
semestres vencidos en 31 de Mayo y 30 de Noviembre de cada año, 
é irán las láminas definitivas acompañadas del correspondiente 
número de cupones.

Art. 4.° Para la amortización de acciones por sorteo se destina
rá  un 4 por 100 anual del total importe nominal de las obligacio
nes que se emitan, con más los intereseé de las que se amorticen. 
Al efecto se celebrará un sorteo todos los a ñ o s , que se verificará 
con 15 dias de antelación al vencimiento del segundo semestre , ó 
sea el 15 de Noviembre de cada a ñ o , ante la Diputación provincial 
ó de una comisión nombrada de entre sus individuos, anuncián
dose dia y hora con 15 dias de antelación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de Cádiz. Las acciones que designe la suerte se 
pagarán por todo su valor nom inal, con más el cupón corriente de 
la  misma m anera y en la misma fecha que este sea satisfecho, á 
cuyo efecto se insertará en ámbos periódicos oficiales certificación 
literal del acta del sorteo.

Art. 5.® La Diputación provincial incluirá anualm ente en su 
presupuesto la cantidad equivalente al 10 por 100 para el pago pre
ferente de los intereses y amortización de acciones.

Art. 6.° La negociación de las acciones se hará en subasta pú
blica, ante la Diputación provincial ó comisión que se nombre, el 
dia 31 de Agosto de 1870, á la una de la ta rd e , anunciándose en 
los nominados periódicos de Madrid y Cádiz por término de 30 dias., 
y  señalándose el dia y hora en que deba realizarse.

Art. 7.° Para tomar parte en la subasta acompañarán á sus pro
posiciones los licitadores documento que acredite haber depositado 

a   ̂ la Caja general de Depósitos, sus sucursales ó en la Deposita
b a  de fondos de la provincia, un 5 por 100 en metálico del valor 

nom inal del número de acciones que soliciten. Este documento 
sera devuelto sin dernora á los licitadores excluidos del rem ate, y 
en otro caso quedará á disposición de la Diputación provincial el 
abonar su importe á los accionistas cuando satisfagan el prim er 
plazo.

Art. 8.° La subasta de estas acciones se hará por pliegos cerra

dos, expresando el núm ero de acciones que se pretenda adquirir 
y el tanto por 100 que ofrezca por cada una. Al anunciarse la su
basta se publicará el correspondiente modelo.

Art. 9.° La subasta dará principio por la lectura de la ley cita
da de 30 de Junio de 1865 y el pliego de estas condiciones, des
pués de lo cual podrán los interesados en la licitación hacer ó pe
dir las aclaraciones que conduzcan á dilucidar algún punto dudo
so. El Presidente procederá en seguida á anunciar concluido el 
término para adm itir proposiciones, ó retirar las .presentadas si no 
se conformase alguno de los proponentes con las aclaraciones dadas 
á sus dudas.

Art. 10. Las proposiciones admitidas se colocarán por orden de 
mayor á menor precio ; entre las iguales la que figure por m ayor 
número de obligaciones, y después por el de su presentación. Si 
hubiere tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir 
los 300.000 escudos efectivos del em préstitodentro del tipo que se 
fije con arreglo á la cláusula 11, la Diputación se reserva el dere
cho de aceptarlas ó no. Si las proposiciones no cubriesen aquella 
cantidad, la corporación resolverá si admite las presentadas ó si 
ha de verificarse nueva subasta. En ámbos casos su resolución 
será decisiva sin u lterior recurso.

Art. 14. El precio que haya de servir de tipo mínim o del valor 
efectivo á que hayan de adjudicarse las acciones se fijará por el 
Presidente de la subasta y dos Diputados^elegidos por la  Diputa
ción en escrutinio secreto en el acto rnismo de la subasta, cuyo 
tipo se escrib irá , firmará y publicará ántes que sean abiertos los 
pliegos que hubiesen presentado los licitadores. Abiertos los plie
gos , las proposiciones que no lleguen al tipo establecido serán 
desechadas

Art. 12. Hecha la correspondiente liquidación , se publicará 
copia del acta de la subasta en los periódicos oficiales ya m en
cionados.

Art. 13. El pago de las obligaciones que adquieran los propo- 
nentes se hará efectivo en la Depositaría de fondos provinciales en 
dos plazos, el prim ero del 10 al 15 de Setiembre de 1870, y el se
gundo del 10 al 15 de Octubre del mismo año, en monedas de oro 
ó plata usuales en España.

Art. 14  E l licitador á quien se hubiese admitido sil proposi
ción en todo ó en p a rte , si no completa el pago del prim er plazo 
fijado, perderá el prévio depósito. El que habiendo satisfecho el 
primero dejase de pagar el segundo, perderá lo que lleve entrega
do, quedando nulo el documento interino, y publicándose el opor
tuno anuncio en los periódicos oficiales.

La Diputación provincial podrá en este caso proceder á la venta 
de la lám ina definitiva de la acción , según crea más conveniente, 
quedando su producto á beneficio de los fondos provinciales.

Art. 15. Al satisfacer los interesados el completo del prim er 
plazo recibirán un documento interino canjeable en su dia por la 
acción ó lámina definitiva. Estos documentos serán uno por acción 
y al po rtado r, con el mismo núm ero que haya de tener la lám ina 
definitiva: tendrán la fecha del dia de la su b as ta ; procederán de 
un libro ta lonario ; estarán sellados con el sello en seco de la Di
putación prov incial, y firmados por el Ordenador de Pagos, Con
tador y Depositario ele fondos provinciales, teniendo el hueco ne
cesario para anotar en su dia el pago del segundo plazo.

Art. 16. Para satisfacer dichos plazos deberán los portadores de 
los documentos interinos presentarlos á fin de hacer en ellos la 
oportuna anotación, que firmará el Depositario y sellará en seco 
el Contador, siendo distinto el sello en cada plazo.

Art. 17. Al verificarse por los accionistas el pago del últim o 
dividendo entregarán el documento in te rin o , recibiendo en cam
bio la lámina definitiva.

Cádiz 23 de Julio de !8 7 0 .= E l Vicepresidente,J.González d é la  
V ega.=E l Secretario interino, Ignacio Soler.

Madelo de proposición.
D. N. N ., enterado de las condiciones para la emisión de 300.000 

escudos en acciones de á 200 cada una para carreteras de la pro
vincia de Cádiz, con interés de 6 por 100 anual y 4 por 100 de 
amortización, que se han publicado en la G a c e t a  y Boletín oficial
d e    se compromete á tom ar parte en su negociación p o r___
acciones al tipo de  por 100 de su valor nominal. (Las canti
dades en letra.) Para cumplir con lo que está prevenido, acompa
ño el resguardo que acredita haber depositado la sum a d e .........
escudos como equivalentes al 5 por 100 del valor nom inal de las 
acciones de esta proposición.

(Fecha y firma.) C—307

Diputación provincial de Málaga.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las subastas 

anunciadas por esta corporación en los dias 21 de Junio últim o y 
9 del actual para el sum inistro de harinas á los establecimientos 
de Beneficencia de esta capital, la Diputación ha acordado en se 
sión de 21 del mes presente anunciar nueva subasta, que habrá de 
verificarse á la s  doce en punto de la m añana del dia 18 de Agosto 
próximo en el salón donde celebra sus sesiones, sito en el edificio 
de la Aduana, ante la Comisión de Beneficencia, bajo el mismo 
pliego de condiciones aprobado para las anteriores subastas, ele
vándose el tipo á 4 pesetas 875 milésim as de id. la arroba caste
llana de harina de segunda clase, con arreglo á la m uestra que es
tará de manifiesto con el expresado pliego de condiciones en el 
Negociado central de Beneficencia de esta Diputación.

Para tom ar parte en la subasta se acreditará haber entregado 
el licitador ó quien lo represente en la A dm inistración general de 
Beneficencia la cantidad de 4143 pesetas 75 céntimos á que as
ciende el 10 por 100 del valor de 8.500 arrobas de harinas en que 
próximam ente se gradúa el consumo anual en los expresados es
tablecimientos en todo el año económico de 4870 á 1871.

Las proposiciones se adm itirán hasta media hora ántes de dar 
principio á la subasta , y deberán hacerse en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al modelo que se fija á continuación de este 
anuncio.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
lieitacion verbal, únicamente entre los postores que hayan ocasio
nado el empate, por el término que acuerde la Comisión de subas
ta, adjudicándose al que ofrezca m ayor v en ta ja , sin perjuicio de la 
aprobación definitiva de que tra ta  la cláusula 19 del pliego de 
condiciones.

Málaga 29 de Julio de !8 7 0 .= E l Gobernador, Presidente, Manuel 
Som oza.=El Secretario, E nrique París.

Modelo de proposiciones.
D. F. de T . , vecino de T., se compromete á sum inistrar á los 

establecimientos de Beneficencia la arroba de harina de segunda 
clase al precio de  , con estric ta  sujeción al pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma del postor.) M—1107

Instituto libre de Peñaranda de Bracamonte.
En este Instituto se halla vacante la cátedra de las asignatu

ras de Física, Química é Plistoria natural, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos.

Para optar á dicha plaza se necesita ser Licenciado en la Fa
cultad de Ciencias ó Bachiller en la misma, con la condición de 
recibir aquel grado ántes de espirar el plazo que la ley de In s truc
ción pública señala al efecto.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, ántes 
del dia 15 del próximo Agosto, al Sr. Director del citado Instituto; 
quien, oido el dictámen del Claustro, inform ará, elevando en seguí-

da los expedientes á la corporación popular, á la cual correspon
de hacer el nombramiento.=Martin T. Prieto. P —137

S ociedad g en e ra l de C rédito  M oviliario  E spañol.
Situación en fin de Julio de 1870.

Escudos. Mils.
ACTIVO. ------------- -------

Acciones emitidas: 120.000.........................................  ».
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c....................... 1.044.850*386
Efectos en cartera á cobrar y negociar,..................... 353.150440
Fondos públicos........... ................................................. 22.713.619415

Total................................ 28.021.623*729

PASIVO.

Acreedores diversos.................... ................... ............
Efectos á pagar...................... •....................................
Obligaciones emitidas.................................................
Cuentas corrientes......................................................
Fondo de reserva..................................... ..................
Ganancias y pérdidas.................................................-

.. 22.800.000 
746.32641» 

813491 
245.000- 
763.384*066 
539.922*580 

.. 2.926.177480

Total.............................. . 28.021.623*729

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Julio de 1870.=E1 Jefe de Contabi
lidad , J. Lenz.=V.® B.° =  Un Administrador, B. Vivó. X—1650

B anco de S a n ta n d e r .
Su situación en 31 de Julio de 1870.

Reales. Cents.
ACTIVO. ------------------- -

Caja.—Metálico... , ................ .......................... *-----  6.774.061*61
n , » Del Banco...................... 30.596 31146) q>i ry u fttm r
Cartera . j j^e cuentas corrientes. 478.346*71,! * • 57 8i
Garantías....................................................................  5.981.000
Valores en depósito............................................ ...... 202.616.90043
Cuentas transitorias.................................................  d.350.223‘33
Corresponsales.................... ......................................  3.104.128*06
Moviliario....................................................................  88.140‘87
Gastos generales.........................../ ..................... .. 18.121*72

PASIVO.
Capital............ . . . . . .............................. ....................
Billetes en circulación..............................................
Cuentas cor- j Por saldo................  18.795.741*52

rientes.. . .  í Por efectos al cobro. 478.346*71
Depósitos en efectivo ......................... ......................
Depositantes. ............................. ................
Dividendos á pagar........ .................................... ..
Fondo de reserva.......................................................
Ganancias y pérdidas................. .............................. .

251.007.233*89

7.000.000
10.368.500

| 19.274.088*23
4.303.227*94-

208.713.930*68
71.207*50

1.100.000
176.279*54

251.007.233*89

El Director gerente, Antonio del Diestro. = 
libros, Antonio Salcines.

= E1 Tenedor de 
X —233 •

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D-. Manuel d eü cm en eta  y  Parra, Notario público de este vecindario y  
distrito, correspondiente al Colegio de Sevilla,, y Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.

D o y fé  que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía se s guen autos á ins
tancia de Doña María del Pilar Montero contra D. Manuel Infante y  Peña 
por cobro de reales, en los cuales ha recaído la sentencia del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 11 de Julio de 1870, el.Sr. D. José 
González Olivares, Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de 
la misma; habiendo visto estos autos seguidos á instancia del Procurador 
D. José Antonio Melendez, apoderado de Doña María del Pilar Montero, 
contra D. Manuel Infante y Peña sobre cobro de 2.700 escudos 600 milési
mas, Importe de una cuenta de gastos ocasionados por una finada, hija de 
aquel:

Resultando que la actora, con producción de este documento y  los demás 
correspondientes al objeto de la demanda, la entabló en forma, expresando 
que el deudor era de ignorado paradero:

Resultando que conferido traslado á este en atención á la circunstancia 
expresada, se le citó y  emplazó por primero y  segundo edictos, que se in
sertaron en la G aceta  de Madrid y  Boletín oficial de la .p rov in cia , sin que 
se personase á contestar la demanda en los plazos que á este fin se le conce
dieron por el Juzgado:

Resultando que acusada la rebeldía por la parte actora, á solicitud de 
esta se dió por contestada la demanda en esa forma, continuándose las dili
gencias subsiguientes con los estrados del Juzgado; y  que recibidos los autos 
á prueba á petición de aquella parte, articuló la que estimó oportuna al es
clarecimiento de su derecho:

Resultando que vencido el término probatorio, se unieron las evacuadas á 
los autos, entregándose estos á la actora para alegar por el término de la 
ley; y  que cubierto este trám ite, han venido á la vista para definitiva con 
citación de las partes:

Considerando que por la prueba practicada la parte actora ha justificado 
la certeza de su crédito, como asimismo la legitimidad de las partidas que 
componen la cuenta que produjo y cuyo importe reclama:

Considerando que dicha parte tiene expedito su derecho para exigir del 
demandado la solvencia de su crédito, como subrogado en los derechos y  
obligaciones de su finada hija, y  la acción para proceder contra los bienes de 
la testamentaría de la referid a:

Vista la rebeldía en que fué declarado el demandado, y  que se han ob
servado los trámites prescritos en los títulos 7.° y  25 de la ley  de Enjui
ciamiento civil en cuanto hasta dictarse sentencia son necesarios;

S. S., por ante mí el Escribano público, dijo debía de condenar y  condena 
á D . Manuel Infante y Peña al pago de los 2.700 escudos 600 milésimas que le 
tiene reclamados Doña María del Pilar Montero por el concepto expresado, 
como asimismo en todas las costas de este juicio; y  mandó S. S. que esta sen
tencia se publique en la G aceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, 
pasándose al efecto los oportunos testim onios con inserción literal de ella.

Por la misma definitivam ente juzgando así la pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fé .= J o sé  González 01ivares.=M anuel de Urme- 
neta y Parra.»

La sentencia copiada está conforme con su original en los expresados 
autos que quedan en mi Escribanía, á que me rem ito.

Y en cumplimiento de lo que se dispone en ella, y  á fin de que tenga 
efecto su publicación, signo y  firmo el presente en Cádiz á 12 de Julio 
de 1870.=M anuel de Urmenela y  Parra. X — 1651

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 
primara instancia del distrito de la U niverssidad de esta capital, refrendada 
del Escribano de actuaciones.D. Emilio M onet, sustituto de D. ManuA Cal- 
d e iro , se cita y  llama por el presente edicto y  término de 30 dias á todas 
las personas que se crean con derecho al goce y  disfrute de los bienes de 
la dotación dé la capellanía colativa fundada por Doña Catalina García Mon
tero en el convento de religiosas bernardasdel Santísimo Sacramento de esta 
capital, cuya dotación consiste en un censo impueslo por la misma fundado
ra sobre sus propias casas calle de Hortaleza, núm. 25 antiguo, 19 moderno, 
manzana 303, á fm de que comparezcan á deducirle dentro del citado tér 
m ino; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lu gar.= P or mi compañero M onet, Juan Vivó. X — 16^9



D. Serafín Rubio , Juez de primera instancia de la ciudad de Santander y  su partido.Hago saber que el dia 20 del próximo mes de Agosto , á las once de la mañana, tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado la celebración de la junta que he acordado en providencia de ayer en el juicio de concurso de acreedores de D. Elias Am írola, vecino y del comer cio que ha sido de esta ciudad, para la graduación de los créditos que fueron reconocidos en la que se celebró á este intento el 12 del presente mes.Lo que se anuncia al público, citando y emplazando á la vez á los indicados acreedores á los efectos acordados en el art. 591 de la ley de Enjuiciamiento civil.Dado y firmado en Santander á 29 de Julio de 1S70.=Serafin Rubio.=  Por mandado de S. S ., Urbano de Agüero. X —1652
D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia del distrito de San Miguelde esta ciudad.Hago saber que declarado en concurso necesario de acreedores D. Camilo Benitez y Zaldúa, en virtud de providencia dictada por este Juzgadc en 27 de Junio último se llama á todos sus acreedores para que dentro del término de 20 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten en los autos con los títulos justificativos de sus créditos.
Jerez de la Frontera 8 de Julio de 1870.=Dr. Hilario de Pina.=Nicolás Mateos y Frutos; X —1653
D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.Por el presente se hace público y notorio que por D. Alejandro Barrios y Dañon, vecino de esta villa y fabricante de licores con máquina de vapor, se ha promovido concurso voluntario solicitando de sus acreedores ei beneficio de espera por té' mino de dos años, y  se ha dictado auto convocando á junta en la sala de audiencia de este Juzgado el dia 30 de Agosto próximo, á las once de la mañana, á los acreedores del Barrios, previniéndoles concurran á ella con el título de su crédito ; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario. En su virtud se publica la citación en los per iódicos oficiales á los efectos prevenidos y  para que llegue á noticia de los citados acreedores.Dado en Valdepeñas á 28 de Julio de 1S70.=Manuel Pobes Becerra.=  Por su mandado, Antonio Crespo. X —1654
D. Francisco'Gayoso, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que habiendo espirado el término del primer llamamiento hecho en el juicio de abintestato que se sigue en este Juzgadc por defunción, primero de Marcos Ortiz y  después de Fernando Ortiz, su hermano, vecinos y del comercio de Piedralaves, para que los que se creyeran con derecho á los bienes dejados por los mismos comparecieran á deducirle, se ha acordado en auto de este dia anunciar al público por medie de edictos y término de 20 dias. á contar desde la fecha de la fijación en e¡ último pueblo en que tenga lugar, que no ha comparecido otro que Ramona Ortiz de la Torre, viuda, mayor de edad, vecina del Almendral, partido de Talavera, provincia de Toledo, solicitando se la declare heredera de dichos 

finados como prima hermana que es de ellos y con opcion á los bienes que
dados por aquellos.Dado en Arenas de San Pedro á 23 de Abril de iS70.=Francisco Gayo- so.=P or su mandado, Agustín María Bermudez. X —1665

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la 
misma.P r el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonia Jiménez, que habitó en la posada de las Tabernillas en compañía de Catalina Medel, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve dias.que pors^- gyndo término se la señalan se presente en dicho Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se la sigue.en el ínfimo y  por la Escribanía de D. Manuel Hortiz por hurto de ropas y efectos; bajo apercibimiento que de no comparecer se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Juzgado y la parará el perjuicio que h a y a  lugar.Madrid 15 de Julio de 1870. M— 1041

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de primera instancia de Vitoria y su 
partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco Busto/Director interino del periódico titulado La Buena Causa, que se publicó en esta ciudad de Vitoria el 14 del actual, contra el que se instruye causa criminal á instancia del Ministerio fiscal sobre injurias graves por escrito en dicho per ió- dico á la corporación del ilustre Ayuntam iento, para que se presente en m Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en el término de nueve dias, que se contarán desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid, á defenderse de los cargos que contra él resultan en la expresada causa; y si 
así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y  terminaré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de la audiencia, y  le parará el perjuicio que hu
biere lugar.Dado en Vitoria á 1S de Julio de 1870.—Jáime M oya.=Por su mandado 
Ramón González de Echavarri. +

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de primera instancia del partido de 
Vitoria.Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Bustc y Salazar, contra el que se sigue causa criminal á instancia del Promotoi fiscal en este Juzgado por los delitos de injuria y  calumnia, para que se presente ante mi autoridad en término de nueve dias á fin de recibirle la declaración de inquirir; apercibido de que si no lo verifica se seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vitoria á 16 de Julio de i870.=Jáim e Moya.=Por su mandado Pedro Ortiz. V—169
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de esta villa d( 

Ulescas y su partido.Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primero y  único edicto á las personas que se expresarán después para que en el término de 30 dias siguientes al último anuncio que de este edicto se haga en el Boletín oficial ck 
la provincia de Toledo 6 en la Gaceta de, Madrid comparezcan en este Juzgadc á ratificarse en las declaraciones que tienen prestadas en causa qu( sigo contra Lorenza Hernández y  Diego Amado por lesión á Lucía Fernandez Huete, pues por auto de este dia así lo tengo acordado.Dado en Ulescas á 18 de Julio de 1870.=Facundo Lopez.=Por su man
dado, Cipriano Rodríguez.

Personas á quienes por este edicto se llam a .
Baldomero Elias y  la Osa, hijo de los difuntos Julián y Bernarda, natura del Horcajo de Santiago.: sin vecindad ni residencia, viudo, pordiosero, de 

49 años.Pilar López y  Gea, hija de Joaquín y  María, natural de Calanda, en Te
ruel, soltera, pordiosera, de 20 años: sin vecindad ni residencia.Ginés de la Cruz Meca y  Denia, hijo de Miguel José y Juana María, natural de Lo rea, en la parroquia de San José, soltero, volatinero, de 27 años sin vecindad ni residencia.Antonio Marcon y Abillan, hijo de Antonio y  de Fuensanta, natural de Murcia, en la parroquia de San Antonio, aprendiz de volatinero, de 14 años: 
sin vecindad ni residrncia.Y Lucía Fernandez Huete, hija de Manuel é Isabel, natural de Madrid, en la parroquia de San Lorenzo, empadronada que ha dicho estaren Madrid en la calle de la Aduana, núm. 20, cuarto principal soltera, pordiosera, de 27 años, y  á quien á pesar de su dicho no se ha podido hallar hasta hoy. I—̂ 34

Sentencia.—En Madrid, á 27 de Junio de 1870: visto este incidente promovido por D. Francisco de Paula Arantave. como tutor y  curador testamentario de los menores hijos de D. José Medina, representado por el Pro
curador D. Juan Caldciro, sobre defensa por pobre:Resultando que á este Juzgado correspondieron por repartimiento las 
diligencias prévias promovidas por D. Francisco de Paula Arantave, como tutor y curador testamentario de Federico, Valeriano y Adolfo Medina y 
Prieto', hijos de I). José Medina, difunto, contra D. José de Bassescourt, vecino y  Catedrático de Granada, sobre pago de maravedís:Resultando que por un otrosí de su escrito manifestó que dichos menores eran pobres, hallándose acogidos en un establecimiento de Beneficencia pú
blica, y concluyó suplicando que sobre ello se le admitiese justificación, prévias las citaciones correspondientes , y  mandar se formase pieza separada en donde se practicase para que no entorpeciese el curso de lo prin
cipal :Resultando que formada la pieza separada, se confirió traslado por término de seis dias á D. José de Bassescourt, á quien por no haberlo evacuado se le acusó la rebeldía, y  en tal concepto se ha seguido el incidente, ha
ciéndose las notificaciones en los estrados:Resultando que seguido el traslado para con el Promotor fiscal, este pro-

au?o se recibiese el incidente á prueba; y  así se verificó por término de 10 lias, que se prorogó hasta los 20 de la l e y :Resultando que dentro de su término y con las debidas citaciones se han cotejado con sus originales y resultado conformes con los mismos las certificaciones que va obraban en el expediente expedidas por D. Cesáreo de Careaga, de las que aparece que Valeriano y Adolfo Medina entraron en el Colegio de Desamparados de esta capital el 23 de Junio de 1862. habiendo fallecido el primero el 27 de Febrero de 1864 y el segundo el 26 de Marzo de 1865; y otra del Director de la casa-Hospicio de esta villa Don losé Cañizares, de la que consta que Federico Medina y Prieto, de 18 años de edad, ingresó en aquel establecimiento el 23 de Junio de 1862, y  salió 
2on licencia absoluta á instancia de su tutor D. Francisco de Paula Arantave 3l 4 de Octubre de 1869:Resultando que igualmente h3n declarado tres testigos la certeza de la entrada délos menores en los establecimientos de Beneficencia, en razón á haber quedado huérfanos y sin recursos, y que en el dia se halla el Federico, único que vive, en la ciudad de la Habana dedicado al servicio doméstico:

Resultando que trascurrido el término de prueba, se han traido los autos á la vida, citadas las partes:Resultando que para mejor proveer se dirigió oficio al Administrador económico de la provincia para que informase acerca de si Federico Medina y Prieto se halla ó no inscrito en las matrículas de contiibucion; y contestó negativamente en cuanto á la territorial, no pudiendo decir nada si lo seria por subsidio, en razón a no expresarse las señas de su domicilio :Considerando que^Le la prueba practicada aparece justificado que Federico Medina y Prieto se halla comprendido en el caso 1.° del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, y por lo tanto que es acreedor á que se le dispense el beneficio que su curador interesa:Visto el mencionado artículo y  lo prescrito en el iS 1,198, 199 y  200 déla  
expresada le y ;Fallo que debo declarar y  declaro á Federico Medina y Prieto pobre] para litigar con D. José de Bassescourt, y por lo tanto con derecho á gozar de los beneficios que la ley dispensa á los de su clase, sin perjuicio del pago de las costas y  reintegro del papel sellado si viniese á mejor fortuna.Y á los efectos prevenidos en el art. 1.190 de la m ism a, además de notificarse esta sentencia en estrados, publíquese en la G aceta d e  Madrid  y  en 
el Boletín oficial de la provincia.Así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y  firmo. =  Antonio 
Dieste y Lois.Pubiicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don Antonio Dieste y Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, estando celebrándola pública en Madrid el dia de su fecha.=Doy f é .=  
Luis HernándezCorresponde con su original, de que doy fé y á que me remito.

Y  para su inserción en la G aceta  de  M ad rid , en cumplimiento de lo mandado, libro esta copia cer tificada con el V.° B.° del Sr. Juez , y  la firmo en Madrid á 8 de Julio de 1S70.=V.° B.° =  El Juez, Antonio Dieste y  L ois.=  
Luis Hernández. M—X—139

PARTE NO OFICIAL.
V A R I E D A D E S .

CONGRESO INTERNACIONAL DE ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA.
(REUNION DE COPENHAGUE.)

II.
©rígeraes de la  eiviliaacioa escandinava (1).

Una comunicación debida á M. Vilanova ha conducido por un 
momento al Congreso al terreno de los orígenes del hom bre. EJ 
sabio Profesor de Madrid había presentado las fotografías de un 
microcéfalo actualm ente vivo en Valencia. AL Vogt aprovechó esta ocasión para desarrollar una opinión suya em itida en un trabaje anteriorm ente premiado por la Sociedad de Antropología. E n  sr sentir los microcéfalos son séres heridos de una especie de paraliza 
cion en el desarrollo norm al y local; reproducen excepcionalmen te una organización en otro tiempo regular y general. E n  el mom ento de su nacimiento, dice, el negro y el blanco son difíciles de 
distinguir entre sí; las diferencias van creciendo con la edad. Hay 
pu es , en cuanto ai hombre un desarrollo divergente que indics 
en un pasado más ó ménos l^rgo un punto de partida común, Adem ás, si comparamos el hom bre general á los m onos, y sobre 
todo á los monos antropom orfos, al chimpause por ejem plo, com
probaremos hechos análogos. El anim al adulto difiere del hombre 
formado m ucho más que el joven del niño. De aquí se puede de
ducir que el hom bre y el mono se han separado en otro tiempe 
como consecuencia de un desarrollo d iverg en te; han tenido un 
punto común de partida; cuentan en tre sus antepasados un séi 
m uy inferior á ambos, que no era mono ni hom bre, y del cua' 
descienden igualmente. Ese antepasado es aquel cuyo cerebro so
lam ente aparece por atavismo entre los microcéfalos, m iéntras que 
el resto del cuerpo presenta el desarrollo anatómico y morfológiec 
a que ha llegado hoy la especie hum ana. De aquí resulta que e. hom bre no puede descender del mono. Estos dos tipos form an dos 
ramas colaterales, pero perfectamente d is tin tas , del gran árbol de 
la vida.E l lector habrá sin duda reconocido en lo que precede une 
aplicación de las doctrinas darw inianas  largam ente expuestas 
aquí mismo. Yo no he de volver al fondo de la cuestión. En cuan
to al hecho especial, es fácil ver que la intervención del atavisme 
invocada para explicar ciertas configuraciones anormales, ya de] 
h o m b re , ya de los an im ales, tendría el doble inconveniente de 
introducir en la ciencia una hipótesis absolutam ente g ratu ita  y 
arbitraria que debe rechazar toda inteligencia algo severa. lie  de
mostrado en mis estudios sobre el darwinismo  que la influencia 
de los antepasados, tan frecuente en las razas á consecuencia del 
m etissage , no se ha manifestado nunca hasta aquí de especie en 
especie entre los descendientes de un híbrido. Aunque admitamos 
que pueda m anifestarse de tiempo en tiem p o , siempre sucede que 
entre las paralizaciones del desarrollo hay cierto núm ero que son 
incom patibles con una vida independiente. Evidentem ente estas 
no pueden ser atribuidas al atavismo. No es posible recurrir áesta 
explicación cuando se trata de m onstruosidades dobles, del h e r
mafroditismo entre los m amíferos, de la m ultiplicidad teratológi- 
ca de ciertos órganos &c. En todos los casos de esta naturaleza es 
preciso buscar más allá la causa de la deformidad teratológica.

Una porción de trabajos, entre los cuales merecen citarse las 
observaciones y las experiencias de G eoffroy-Saint-IT ilaire, los 
estudios im portantes de M. Panuin, las investigaciones tan perseve
rantes y tan notables de AL Darestc, hace tiempo que nos han ilus • 
trado acerca de este punto. Tal conjunto de datos ha puesto abso
lutam ente fuera de duda la acción ejercida por los agentes exterio
res sobre los em briones envias de formación. Esim posible negar la 
existencia de las paralizaciones en el desarro llo , debidas ya á esta 
acción , ya á cualquier perturbación patológica; á veces una ú otra 
son evidentem ente la causa de las separaciones más extensas y 
más considerables. Con más razón podrán producir las más senci
llas y más reducidas, como la macrocefalia. ¿Qué motivo puede in 
vocarse para a tribu ir esta á otra causa? Suponiendo que el atavis
mo existe de especie en especie, lo que no suced e, ¿por qué signo 
se reconocerá su presencia y se d istinguirán los fenómenos que 
e sen peculiares de aquellos que proceden de causas perturbadoras? 
'No es evidente que esto seria guiarse únicam ente por la conve
niencia y la necesidad de una teoría enteram ente hipotética, que 
fiene contra sí todo lo que hasta aquí nos ha enseñado la expe
riencia y la observación? Se ye que en esta explicación particular

(1) Véanse las G acetas de los dias 29, 30 y  31 del mes próximo pasado, 
Y 1.° al 3 del actual.

el darw inism o reaparece con los mismos caracteres con que siem-r 
pre le hemos encontrado en todas partes, y que deben hacerle re 
chazar á pesar de lo que tiene de seductor.Por lo ídem ás, él Congreso se ha detenido poco tiem po en el 
problema aun insoluble de los orígenes hum anos. Acabamos de 
ver qué 'abundancia de m ateriales llam aban su atención sobre 
los estudios accesorios, y debia hacerle sentir el valor del tiem 
po. De esos num erosos hechos de detalle se desprendían g raves 
cuestiones genera les , que son las únicas que podemos exam inar 
aquí. Por ejemplo, se ha preguntado hasta qué punto las secciones 
secundarias establecidas en las edades arqueológicas, y las m ism as 
edades, pueden ser consideradas como la expresión de la verdad. 
MM. B ertrand y Desor han insistido más especialmente sobre es
tas consideraciones con toda la autoridad que dan á su palabra u n a  
gran experiencia y un reconocido saber. E l prim ero, partiendo de 
los hechos que indican antiguas m igraciones y la mezcla de las  
razas , desearía que se com prendiera en un solo período todos los 
tiempos trascurridos desde el rengífero hasta la aparición del bron
ce. Los dos, viendo persistir, la piedra después de la invención de 
este m e ta l, y colocarse muy pronto á su lado el h ie r ro , han lle
gado á preguntarse si la edad de bronce no debería desaparecer 
del todo. M. Bertrand ha recordado los túm ulos de Beaune (costa 
de O ro), en donde al laclo de los cuchillos de bronce, análogos á 
los de Suiza, se han encontrado grandes espadas de hierro como 
las de H allstadt, y ha citado otros ejemplos. En sum a : estos dos 
sabios se han impresionado vivamente con las transiciones cada vez; 
más numerosas entre las épocas , que los térm inos [de la clasifica
ción podrían hacer creer puram ente separadas. Las comunicacio
nes dirigidas al Congreso les sum inistraban cási en todas las se
siones nuevos argumentos. M. Cazalis de Foudome ha encontrado 
en la Roquette una sepultura que presenta una mezcla de cons
trucciones rnegalíticas y ciclópeas. En Grailhe, AL Cartailhac h a  encontrado un moviliario fúnebre que tiene á la vez piedra puli
m entada y b ro n ce , si bien los hombres de aquel tiempo proba
blemente han visto el tránsito del estado salvaje á la aurora de la  
civilización futura. M. Lercli ha demostrado que en los túm ulos 
de Rusia las puntas de flechas son de bronce y las de lanzas de 
hierro. En fin, la misma Jutlandia meridional presenta frecuente
m ente hechos de igual naturaleza.

Las observaciones de AíAL B ertrand y Desor son ciertam ente 
fundadas; las consecuencias que alguna vez han procurado dedu
cir me parecen en cambio excesivas. Para reconocerse en medio 
de este lejano pasado’ es preciso colocar puntos de partida. ¿De 
qué orden de consideraciones se tomarán las denominaciones y la 
limitación de los períodos ? Sin duda los sabios escandinavos ha
brían podido, como M. Lartet lo ha verificado más ta rd e , dirigirse 
á los hechos naturales y bautizar las edades antehistóricas con el 
nombre de los árboles que se han sucedido en los lados de los 
scovmoses; así no las habrían precisado de antemano y habrían 
evitado los tiempos intermedios. Súbitamente no ha reemplazado el - 
haya á la encina, ni esta al pino. En suma: aquí ha sucedido lo que 
otras m uchas veces. Partiendo de hechos recogidos allí mismo y 
conocidos los primeros, los sabios escandinavos han podido creer al pronto en transiciones mucho más cortadas de lo que son en 
rea lid ad ; quizá han generalizado de un modo desmedido la signi
ficación de los resultados comprobados entre ellos. Hoy las varia
ciones aparecen y la fusión tiende á manifestarse. Pero la existen
cia de las transiciones entre las edades no tiene nada de incom
patible con la adopción de esas mismas edades. No son solamente 
algunas herram ientas, algunas arm as de bronce ó de hierro las que 
caracterizan los períodos admitidos por los sabios de Copenhague, 
sino tam bién nuevas artes, nuevas costum bres, progresos m arca
dos cási en todo. La clasificación cronológica debe traducir hechos considerables; y puesto que no hay mejores denominaciones que proponer, es ju sto  conservar la s  in ven tad as por lo s  fundadores de  
la Arqueología prehistórica.Análogas razones me parecen m ilitar en favor de la mayor par
te de las subdivisiones en uso para d istinguir los tiempos paleolí
ticos y neolíticos, las épocas de la piedra tallada y de la piedra pu
lim entada, los períodos de inhumación y de cremación de la edad 
de bronce, las tres edades de hierro. Solamente es preciso no olvi
dar que todas * esas expresiones deben tomarse en sentido res
tringido y lo ca l: indican ante todo el estado de desarrollo re
flejado por los pueblos. Por otra parte, estas nunca han m archa
do á igual paso en la via de la civilización. Iíay pueblos que para 
ser nuestros contemporáneos no dejan de estar en la edad de pie
dra. Lo que pasa en nuestros dias pasaba con más razón cuando 
las comunicaciones de pueblo á pueblo eran mucho más difíciles 
y raras, y sobre todo en. aquellas remotas edades en que Europa 
recibía sus primeros habitantes. La reunión de las regiones escan
dinavas sum inistra en este punto un ejemplo im portante. Sobro 
poco mas ó ménos, por todos los alrededores del Báltico los hechos 
de transición entre la edad de bronce y la edad de hierro son esen
cialmente raras. En las islas danesas es particular, como hemos 
visto, este último: aparece bruscam ente y m uestra de repente una industria notablem ente avanzada. En la Jutlandia meridional, por 
el contrario, los ejemplos de transición son bastante frecuentes. E n  
una mism a necrópolis se ha encontrado un gran núm ero de u rn as  
que contienen objetos bien caracterizados de la prim era edad de 
hierro, objetos de bronce y objetos de hierro modelados, de m anera 
que reproducían los tipos de la edad precedente.Uno de los problemas que se presentan con más frecuencia en 
los estudios prehistóricos es sin duda el de determ inar el sincro
nismo ó la sucesión de los m onum entos, de los objetos, ya se
mejantes, ya d iferen tes, y los problemas de esta naturaleza son 
m uchas veces de los más difíciles. Los dibujos recogidos por 
Af. ITildebraud en las rocas de W estrogotliia, por M. Lorange en 
las de Noruega, justifican esta observación, que se desprende tam
bién de los hechos precedentes. La fecha es muy incierta. Dé los 
detalles dados por Ai. Lorange acerca de los tiempos prehistóricos 
de su país parece resultar que deben referirse lo más á la edad de 
bronce, quizá á la  de h ierro , y esta últim a opinión ha temdo sus partidarios. Aunque perteneciesen a la edad de piedia, como pien
sa M Brunius, no podrían ser tan antiguos como las representa
ciones de animales encontradas en Francia, que han hecho conocer 
ántes que nádie MM. Lartet, Ohristy y el Marqués de Vibraye. Aho
ra ibierr media distancia enorme de las lineas infantiles traza
das por los hombres del Norte á los rasgos tan firme y fielmente grabados de nuestros antepasados troglodistas para representar el 
rengífero y otros animales. E l arte del dibujo y del grabado es-a- 
ba por tanto m ucho más adelantado entre nosotros en los tiem pos 
geológicos que entre los primeros escandinavos probablemente
algunos siglos después. „ _ , .3 b 1 (Se continuara.)

ANUNCIOS.
C o n stitució n  d e  l a  m o na rq uía  e s p a ñ o l a ,
p r o m u lg a d a  e n  m a d r id  el dia 6 de Junio de 1869. Edi
ción oficial. — Se halla de venía en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional á 30 céntimos de pe
seta (2 rs.) cada ejemplar con cubierta de papel.
t > o l e t i n  g e n e r a l  d e  v e n t a s  d e  b i e n e s  n a c io n a -

les .— Mayor cua ntía .— Desde 1.° de Julio del presente año se 
admiten su sc ric io n e s  m ensuales á e s ta  publicación á los precios y 
en los puntos siguientes;



Madrid: por un mes 2 pesetas 50 céntimos (10 reales) en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional. Provincias: por un mes 3 
pesetas (IB reales) en las Administraciones de Correos de las ca
pitales. 1

S O C IE D A D  COMANDITARIA INSTANTÁNEA CONTRA IN - 
O c e n d io s ,  sistema Bañólas.—Los señores accionistas de esta 
Compañía se servirán hacer efectivo en la caja de la Sociedad, 
A lcalá , 58, bajo, el segundo dividendo pasivo, ó sea el £5 por 100 
del valor de sus respectivas acciones.

Madrid 1.* de Agosto de 1870.=Bañolas y com pañía.=José Fer
nandez y Ramirez de A rellano. X — 1036— £

BAÑOS DE V ILL A  VIEJA (PROVINCIA DE CASTELLON ).—
Han sido cuidadosamente atendidos los deseos de los bañistas, 

que cada vez acuden en mayor número á esto benéfico estableei- 
. miento, construyéndose recientemente un vasto ediíicio conocido 

por la Hospedería del Conde, en el que los concurrentes hallarán 
habitaciones cómodas, ventiladas y convenientemente amuebladas, 
servicio de fonda esmerado, salón de descanso con piano, periódi
cos y otros entretenimientos propios de esta clase de establecimien
tos, y en la próxima temporada que da principio en 1.a de Setiem
bre habrá oratorio.

Sin embargo de ser los precios reducidos, las familias que de
seen mayor economía podrán á voluntad servirse de las cocinas, 
ahorrándose el importe de la comida de fonda.

Entre la estación de Nulos y Yillavieja hay sólo un trayecto 
de £0 minutos, que recorren carruajes cóm odos y baratos por una 
excelente carretera. X — 16o9— 4

LA COMISION DIRECTIVA DEL CAMINO DE BÚRGOS Á 
Bercedo ha acordado reunir la junta general de señores ac

cionistas á las once de la mañana del dia 11 de Agosto próxim o 
venidero en el salón del antiguo Consulado de esta M. N . , M. L. 
¿ invicta villa ; y suplica la puntual asistencia de los mismos por 
sí ó por persona autorizada para adoptar las disposiciones que se 
estimen convenientes á sus intereses.

Bilbao 11 de Julio de 1870.=-E1 Presidente, Juan Manuel de 
Sagarmínaga. X — 1482— 3

CUADRO OFICIAL DE LOS ARAN C ELES N OTARIALES, 
formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 

.y del Notariado.
Véndese á una peseta 2o cénts. (5  rs.) en la portería del Minis

terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
¿el S ol, núm. 6 , Madrid. — 2

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r im o n io  y  r e g i s t r o
civ il.—Unica edición oficial.— Un folleto de 130 páginas en 8.* 

francés.
Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia, y en 

la librería de San Martin , Puerta del S o l , al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

LEGISLACION DE MONTES.— EN L A  LIBR ERÍA DE PL A ZA  
y Moya, calle de Carretas, núm. 8, se baila de venta al precio 

de 2 escudos 400 milésimas la nueva edición de la colección de 
leyes, decretos y demás disposiciones de interés general relativas 
al servicio, así facultativo como administrativo, del ramo de mon
tes, expedidas desde 22 de Diciembre de 1833 hasta 31 de Di
ciembre de 1868. — 11

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a  c a s a c i ó n  c i v i l  y
criminal y ejercicio de la gracia de indulto.— Un folleto. Se 

vendo en el despacho de libros de la Imprenta N acion a l, á peseta 
cada ejemplar.

p O N  OBJETO DE SATISFACE R OPORTUNA Y E FIC A Z-
mente las justas reclamaciones de la G a c e t a  d e  M a d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recibido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Com unicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclam ado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

T  EY SOBRE REFORM A DE LOS A R A N C E LE S N O TA - 
ríales.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Im 

prenta N acional, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

COLECCION LEG ISLATIV A DE E SP A Ñ A .-E D IC IO N  O FI- 
cial.— Se ha publicado el tom o 102 del segundo semestre de 

la Colección de Decretos y Ordenes de 1869, hallándose de venta 
< en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 

Martin al precio de 10 pesetas 50 céntim os cada tomo. — 2

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-E D IC IO N  O FI- 
cial.— Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería 
de San M artin, al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. — 10

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del R eino.—Edición o fic ia l— Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r i m o n i o  c i v i l . -
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

SE H ALLAN DE VENTA EN LA  CALCOGRAFÍA NACIONAL, 
calle de A lca lá , número 11, entresuelo derecha (Academia de 

San Fernando), á los precios que se indican, las estampas si
guientes :

Los medios pu n tos , por Murillo, dos láminas /  30 pesetas.—El 
Cristo, por Velazquez (del Museo Nacional), 12 pesetas 50 cénti
mos.— El encuentro de Jesús con sus dos discípulos, por Ticiano, 7 
pesetas 50 céntimos.— El venerable P a la fox , 10 pesetas.— La bella 
jardinera , por Rafael, 5 pesetas.— Ecce Homo, por Mignard, 5 pe
setas (juntas estas dos láminas 7 pesetas 50 céntim os).—Ecce Homo, 
por Murillo, 2 pesetas 50 céntimos. — Retrato de Velazquez, 2 pese* 
tas 50 céntimos.—Retrato de W an dick . 2 pesetas 50 céntim os.— 
lictralo de D. Vicente López, 2 pesetas 50 céntimos.

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo de Guzman, confesor y fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia d.e Religiosas de Santa Catalina.

Observatorio de Madrid.
ORSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE AGOSTO DE 1870.

temperatura 
altura y humedad del aire.

1TÍM.AC ^el l>aróme- — ' birbccion
HORAS. t;0 reducida termómetro estabodbl cibl#.

á 0* y eu mi- —  y clase del Tiento,
límetros. humede-

________________________  cído.__________________________

6 de la m. 706,11 15,7 12,0 N. O B r is a . . .  Despejado.
9 de la m. 707,03 2-2,5 15,3 S. S. E . . Idem . . .  Nubes.

12 del dia. 706,85 28,3 17,2 S. O  V ien to .. k L m
3 de la t. 700,48 29,4 17,6 S. S. O . . Brisa. . .  Idem .
6 de la t . 705,98 26,3 15,3 S. S. O .. Idem . .  Idem.
9 de la n. 706,73 22,0 ' 13,3 N................. 13." suav. Despejado.

Tem peratura máxima d el a ire, á la  som bra.............................................  32,0
Idem  mínima de id ............................................................................................. 15,2

D iferen cia ............................................................................................  16,8
Tem peratura mínima de la tierra, á cielo d escu b ierto .......................  12,2
Idem máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra.....................    38,8
Idem  id . dentro de una esfera  de cr ista l.......................................  60,0

D iferencia .........................................................................    21,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros............................................  »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, medios y extrem os, correspondientes di 
dia 3 de Agosto de los dos quinquenios de 4860 á 4864 y de 4865 
á 4869.

______________________1860 á _____________ _________

- termómetro termómetro h u m edadBAROMETRO. , , , . .. TENSION,seco. húmedo. relativa.
mrn * e mm

6 de la  m añana. 70^,75 17,8 1 >,6 61 9,5
9 d é la  mañana. 709,03 23,7 4 7,0 49 11,2

12 del d ia   708,53 29,6 2 \0 38 12,0
3 de la t a r d e . . .  707,63 31,7 4 ,3 .26 9,5
6 de la t a r d e . . .  707,19 . v 30,5 4 \3 28 9,4
9 de la n o c h e .. . 707,88 25,3 4 5,8 39 9,8

12 de la n o c h e .. .  708,11 21,4 4 4,5 45 8,7
m m  Tem peratura m áxim a al sol *

Presión barom étrica m á x i- (4864)...............................  45,4
ma (1863,................................. 710,28

Idem  id . mínima (4861)  705,20 L luvia  m edia  en los  cin co
D iferen cia    5,08 a ñ os ............................   0,0(

L lu v ia  m á x im a ........................ 0,0
Tem peratura m áxima á la  •

som bra (1864)  36,7 E vaporación  m ed ia  en lo s
Idem mínima i d . '1860)  13,6 cinco  a ñ os................................  40,4(
D iferen cia   23,1 Idem  m áxim a (4861)................ 43,0

__________________18<85 á 1__________________ _____
TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDADBAROMETRO. TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la m añana. 708,1 3 45,3 42,2 74 9,1
9 de  la m añana. 708,80 23,2 4 5,2 44 9,0

12 d el d ia .............. 708,45 28,4 48,6 39 40,9
3 de la t a r d e . . .  707,49 31,0 49,4 33 40,7
6 de la  t a r d e . . . 707,00 28,6 48,3 37 10,4
9 de la n o c h e . .  707,66 23,4 45,2 41 8.8

12 d e  la  n o c h e . . | 707,89 20,7 43,8 46 8,3
m m  Tem peratura m áxim a al so l 0

Presión barom étrica  m á x i-  (1869)..........................................  44,2
ma (1869) .................................  709,91 I

Idem  id . m ínim a (1868)  704,91 L luv ia  m ed ia  en los  c in co  mm
D iferen cia ...................................  5,00 años......................   0,0i

0 L lu v ia  m á x im a ............................... 0,0
Tem peratura m áxim a á la

som bra (186S)..........................  36,4 E va p ora ción  m ed ia  en los min
Idem  m ínima id . (4867)  40,2 cin co  a ñ os ................................. 9,4
D iferen cia ....................................... 26,2 Idem  m áxima (4868).......... 4 0,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrú
sobre el estado atm osférico á las nueve d éla  m añana en vario ,
puntos de la Peninsúla y del ex tra n jero  el dia 3 de Aqostt
de 1 8 7 0 . _______________________________________________

ALTURA  ̂ TEMPERA- DIRECCION

. c \ T o °T  tlira PUERZA ESTAD0 ESTAD0
LOCALIDADES» al nivel del en gra(!os e

mar en mi- centesi- delviento. del cielo, de la mar
________________  límetros. males-____________ __________________________________

B ilbao  761,4 48,6 N. O . . .  B r i s a . . , .  L lu v ia . . . .  Tranq.*
O viedo..................  763,3 21,0 S. O . . .  C a lm a .... Nubes  »
Coruña, á 7 h . 763,2 4 9,7 N. O . . .  B r isa  C u b ie r to .. Bella.
Santiago  765,7 22,7 N. O . . .  Calm a.. . .  Cási cub.0. »
O porto  » » ), » » »
L isb oa ..................  765,6 49,1 N. N. E. V ie n to .. .  Algs. nubs. Bella.
B a d a j o z . . . . . .  » 24,0 N. O . . .  í d e m . . , .  D espejado. »
S. Fern .0, á 7 h. 764,8 20,5 N. O . . .  B r isa  Cási desp.0 Rizada.
S evilla ..................  763,2 26,8 N C alm a ... .  Despejado. »
T arifa .................... 763,0 25,6 O  B r i s a . . . .  Id e m  T ranq.4
G ran ad a   764,2 22,4 S. O . . .  Idem . . . .  Id e m   »
A licante  760,8 28,0 N. O . . .  V ie n to . ..  Id e m  Rizada.
M u rc ia .  76 ',2  26,7 N. O . . .  I d e m . . .  Id e m   »
V a len c ia   759,4 28,0 O  B risa  í d e m . . . . . . .  »
B arcelona  758,0 25,0 E   Viento. . .  N u b es ... . .  P.* oleajt
Zaragoza  » ■ » » » » »
Soria...................... 757,5 4 8,4 N. O . . .  B risa  N uboso. . .  »
B urgos.  ̂ . . .  760,7 4 6,8 N E . . .  I d e m . . .  Nubes  »
V a l la d o lid .. . .  764,7 48,0 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado. »
Salam anca  764,4 18,1 N. O . I d e m  N u b es   »
M adrid   761,8 22,5 S.S. E .. Idem  . . . .  Id e m   »
C iu d a d -R e a l.. 764,1 23,6 O  Idem . .  Algs. nubs. »
A lb a c e t e . . . . . .  761,2 20,4 O .N .O . H uracán . Nubes  ' »
Brest (7 horas). 759,1 47,4 N C alm a... B rum oso.. Bella.
Bayona (idem). 762,0 49,0 O  B risa  T rs .,re ls .. O eaje.
Cette ( id e m )... 763,0 25,0 O  I d e m . . . .  Niebla . . .  G. calma
Marsella (idem) 758,4 23,2 S. E . . .  Idem . . . .  Lig.Mluvia. Calma.

OBSERVATORIO DE M ARIN A DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Julio de 4870.

BARÓMETRO TB ? í f RA"  TENSION V I E N T O . V.ST KT\n
lUTA H TIMBRAD l,“ “ l 1 ■■HORAS, re duc id o  en  g rados del v a p o r  D i -  F u e r za .

_ _ _ _ _ _  n  0 . c en tí g .  de ag u a ,  . r e l a v a .  rft(.c ¡o n , ( 2 )  óel  cie lo .

m ilím s. ,  milíms. grams.
m. n. 760,8 20,5 45,6 87 Calma. 0 v

2 760,3 49,8 15,1 88 S E . . . .  0 \
4 760,2 49,0 14,6 89 S E . . . .  0 I

. 6 760,2 20,3 45,4 87 S E . . . .  0 J
8 760,0 23,2 46,1 76 Calma. 0 f

26,n 58 0  • 4 iD e s p e ja d o e n
m. d . 760,0 26,2 4 6,4 65 OSO. . 50 \ las veinticua-

2 759,» 26.5 16,4 64 OSO . 45 /  tro hora*'
4 759,6 25,8 16,3 65 O N O .. 30 l
6 758,8 25,0 46,9 72 0   4 0 |
8 759,3 22,5 45,9 78 O   8 1

40 759,7 21,4 46,5 87 O . . . .  7 )
in. n. 759,8 21,1 4 6,7 90 Calma. 0 /

Tem peratura máxima del d ia ................................  ¿7°,4
Tem peratura mínima d e l d ia ..............................  4 7 ,6
Tem peratura máxima al so l..................................... 52,0
E vaporación  en las 24 h o r a s .. ............................  3 ,5 m ilím etros
Lluvia en las 24 horas ..............   »

(1) E levación  sobre el n ivel m edio del m ar=28 ,48  m etros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 3  DE AGOSTO DE 1870. 

Fondos públicos.
Renta perpétua al 3 por 4 0u, p u b lica d o , 23-50 , 60, 70 y  75; 23-80 y 

24-00 pequeños.
Deuda del personal, i d . , 20-50.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . ,  6 por 400 interés anual, id ., 65-15, 

65-00 y  64-75 ; no pub licado, 65-10 d.
Obligaciones generales por ferro -carriles , de 2.000 rs., publicado, 46-25. 
Idem  id. id . (nu evas), de 2.000 r s . , id . ,  45-00.
A cciones del B anco de E sp añ a , no p u b lica d o , 134-00 d.

Cambios.
L óndres á 90 dias fe ch a , 49-40 d.
París á 8 dias v is ta , 5-09 d .

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a ce te ................  par p. » L ugo.......................  par p . >,
A lican te .................. » H 8 M álaga................... 4 *
A lm ería ..............  p ar. » M u rcia   »  4]4 p.
A v ila ....................... 4[4 d. » O rense...................  par. ü
B adajoz ..................  » 4j4 d. O v ied o   »  4]4 d.
B arcelon a   » 7]8 d. P a le n c ia   » 4j2 d.
B ilb a o .....................  ' »• Si8 P a m p lo n a .  p a r . 5)
B úrgos..................... par. »  P o n te v e d ra   »  4^
C áceres................... par. » '  Salam anca  3|8 »
C ád iz ....................... » 3\4 San S e b a s tia n ... »  ^ 4
C astellón................ p a r p . » Santander  »  Z\S
C iu dad-R eal  4 [4 » S an tia go   »  ^ 8  d.
C órdoba.................. p ar. » S e g o v ia    » ^ 8
Coruña....................  »  4|2d . S e v illa   »  5i8
Cuenca....................  p a r  d. »  Soria     »  >
Gerona....................  par. »  , T arragon a   »  ^ 8
G ran ada ................  p a r d. » T e ru e l...................  par. »
G uadalajara   4j2 » T o le d o    4j2 »
H uelva ....................  4 i2 d .  » V a le n c ia ...............  »  4^2
H uesca....................  par. »  V a lla d o lid   » 5¡8
Jaén.........................  par. »  V ito r ia   »  4 ¡4
L eón .........................  3x8 * Z a m ora   R 4  *
L érid a .....................  par. »  Z a ra goza   »  R4 p.
L ogroñ o ..................  p a r d . »

B olsas extran jeras.
L óndres 2 de Agosto .—  C onsolidados, 88 5\8 á3j4 .
P arís 2 de Agosto .— 3 por 400 , á 66-50. — 4 4j2 p or 4 00 , á 97-75.—Fon

dos españoles : 3 por 400 interior, á 24.— Idem  e x te r io r , á 23 4]2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los  partes re c ib id o s , ayer llovió en Bilbao.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resultáis 
siguiente:

Carne de va ca , de 11 á 43 pesetas la arroba, de 48 á 59 céntimos de pe
seta la libra, y  á peseta 19 céntim os el hilógram o.

Idem  de ca rn ero , á 59 céntimos de peseta la libra , y  á peseta 33 cénti
m os el kilogram o.

Idem de te rn e ra , de una peseta á una peseta 25 céntim os de peseta la 
libra, y  de 2 pesetas 17 céntimos á 2 pesetas 74 céntimos el kilogramo.

Idem  de cordero, á una peseta 21 céntimos el [kilogramo.
Tocino añejo, de 21 pesetas 50 céntimos á 22 pesetas 50 céntimos de pe

seta la arroba, á 94 céntimos de peseta la libra, y á 2  pesetas4 céntim os de 
peseta el kilógram o.

Jamón, de una peseta 25 céntim os de peseta áuna peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 'cén tim osde peseta.
Garbanzos, de 9 á 45 pesetas la arroba, de 35 á 70 céntim os de peseta 

la libra , y  de 76 céntim os de peseta á úna peseta 52 céntim os de peseta ei 
kilógram o.

Judías, de 5 á 6 pesetas 50 céntim os de peseta la arreba , de 20 á ?5 
céntim os de peseta la libra , y  de 43 á 76 céntim os de peseta el k ilo
gram o.

A rro z , de 5 á 6 pesetas 50 céntim os de peseta la a rrob a , de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra , y  de 43 á 7« céntim os de peseta el kilogram o.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntim os de peseta á 5 peseta^ la arreba , á 
22 céntim os de peseta la lib ra , y  á 48 céntimos ck peseta el kilógram o.

Carbón vegetal, de una peseta 25 céntim os de peseta á una peseta 50 
céntimos la a rro b a , y de 40 á 43 céntim os de peseta el kilogram o.

Idem  mineral , á una peseta 4¿ céntim os de peseta la arioba , y á 9 
cétítimcs de peseta el kilógram o.

Cok, á 78 céntimos de peseta la arroba, y  7 céntimos de peseta el kiló
gramo.

Jabón , de 10 á 12 pesetas 50 céntim os de peseta Ja arroba , de 48 á 59 
céntimos de peseta la lib ra , y  de una peseta 4 céntimos á una peseta 2 7 
céntimos de peseta el k ilógram o.

Patatas, de una peseta 25 céntimos á una peseta 50 céntimos de peseta 
la arroba, de 6 á 9 céntimos de peseta la libra, y  de 13 á 49 céntimos de 
peseta el kilógram o.

Aceite , de 4 4 pesetas 50 céntim os de peseta á 4 4 pesetas 75 céntimos de 
peseta la a rrob a , dé 50 á 59 céntim os ele peseta la libra, y de 4 4 pesetas 54 
céntim os de peseta á 11 pesetas 74 céntim os de peseta él decálitro.

V in o , de 5 pesetas 50 céntimos de peseta á 7 pesetas la a rroba , de 24 
á 30 céntim os de peseta el cu artillo , y de 4 pesetas 76 céntim os de peseta 
á 5 pesetas 95 céntimos de peseta el decálitro.
•íc.: P etróleo, á 36 céntimos de peseta el cuartillo.

T rigo , de 4 2 pesetas 50 céntimos de peseta á 4 4 pesetas 37 céntimos de
pesetada fanega, y  de 2 pesetas 25 céntimos de peseta á 2 pesetas 59 cénti
mos de peseta el decálitro.

Cebada, de 5 pesetas 25 céntimos de peseta á 6 pesetasla fanega, y  d e 95
céntimos de peseta á una peseta 8 céntim os de peseta el decálitro.

N o t a .—  Reses degolladas a y e r :
Vacas....................... 440
C a rn e ro s ...................  434
Corderos..................  88
Idem lechales  4 2
Terneras.................  41

T o t a l   715

Su peso en libras.. . .  67.956. —  Idem en kilógramos... .  31.265 779.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 4 870. =  E l Alcalde prim ero, Manuel María. 

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres cuartos de 

la noche. — Función 12.a de abono.—  Turno 3.° par. —  Entre mi 
m ujer y el negro. —  El baile nuevo Gretchen ,

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A las nueve de la noche.— 
El Conde de M ontecristo.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . — A  la s  nueve de la  n oche .— 
Mr. Lafoulen.— Mr. Larrue.— Gran batuda.— E jercicios ecuestres 
y  gimnásticos. — El chino diabólico.

Mañana, dia de m oda, el baile nuevo Las flores animadas. 
J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o .  —  A las nueve de la n o c h e . — Fun

ción en el teatro.— Entrada, una peseta, '
C a m p o s  E l ís e o s .— A las siete de la tarde.— Banda de música en 

el hipódrom o. —  A las ocho y m edia : Concierto dirigido por el 
Sr. Sabater con la cooperación de las artistas francesas. —  En el 
intermedio del primero al segundo acto de la zarzuela los herma
nos (Dnzalos. —  A las once y  media.—  Cuadros vivos. — Entrada á 
los ja rd in es , una peseta. —  Teatro Rossini. —  El toque de ánimas


